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a personas mayores de 65 años en situa-
ción de pobreza. Según los autores, el 
esfuerzo fiscal requerido para lograr 
estos objetivos en el año 2015 varía 
entre países, según la conformación del 
mercado laboral, los niveles de cotiza-
ción y la estructura del gasto en ambos 
temas. En Guatemala, el costo combi-
nado de los dos rubros oscilaría entre 
2,5% y 3,0% del PIB; en Honduras, 
entre 0,9% y 1,2%, y en Nicaragua entre 
1,7% y 2,3%. Si a estas cifras se suma la 
estimación realizada para este capítulo 
en materia de universalización de la 
educación, el costo total rondaría entre 
un 2,4% y un 3,8% del PIB.

Poca voluntad política para apoyar 
el salto a la inclusión

Aunque una alta prevalencia de la 
exclusión social sea un grave proble-
ma, susceptible de mitigación, ello no 
implica que los sistemas políticos ten-
gan como prioridad enfrentarlo. De 
hecho, los datos suministrados en este 
Informe revelan que, a diferencia de 
otras subregiones de América Latina, 
en el Istmo el progreso social es más 
lento, lo que sugiere una baja relevancia 
política del tema. Sin embargo, como el 
pasado no determina el futuro, queda 
abierta la pregunta de si, luego de la 
crisis económica de 2008-2009 y de las 
amenazas recientes al orden público 
democrático, hay voluntad para encarar 
el problema. 

Para explorar posibles respuestas a 
esta interrogante, se realizó un son-
deó entre personalidades de la región, 
acerca de varias medidas que podrían 
ser aplicadas con carácter de urgen-
cia para disminuir la exclusión. Estas 
acciones buscarían cuatro objetivos de 
política pública y requerirían aumen-
tar el poder infraestructural de varios 
Estados (capítulo 8). Se examinó su 
viabilidad mediante consulta selectiva 
a actores clave del escenario económico 
y político, cuya influencia y experiencia 
serían determinantes para su ejecu-
ción (anexo 5). Los objetivos serían los 
siguientes:

n Poner en marcha políticas de genera-
ción masiva de empleos formales.

n Aumentar el gasto en educación para 
universalizar la educación primaria.

n Ofrecer a toda la población un paque-
te mínimo de prestaciones en salud 
(nivel primario y emergencias).

n Garantizar pensiones no contributi-
vas a la población adulta mayor en 
condiciones de exclusión.

Las medidas consultadas a los infor-
mantes no incluyeron el componen-
te de empleo, ya que en la mayoría 
de los Estados centroamericanos (con 
excepción de Costa Rica) no existe una 
capacidad pública instalada para ejecu-
tar, en el plazo inmediato, programas 
de generación masiva de empleo26. En 
cambio, pese a  graves déficits, hay una 
institucionalidad que ya opera en los 
ámbitos de educación, salud y pensio-
nes y que proporciona una plataforma 
para lograr ampliaciones de cobertura 
en el corto plazo. 

Esta sección se divide en dos par-
tes. En la primera se sintetizan los 
resultados de dos consultas con acto-
res clave (anexo 5), y en la segunda 
estos hallazgos se reelaboran desde 
una perspectiva más analítica. La prin-
cipal conclusión es que el combate de 
la exclusión social en Centroamérica 
parece entrañar un complejo problema 
de acción colectiva y que los poderes 
fácticos vetarían un programa mínimo 
para enfrentar este flagelo.

Consulta a actores clave: 
sin acuerdo para combatir la exclusión

Combatir la exclusión social es un 
asunto que concita un fuerte interés 
entre destacados actores del quehacer 
social y político en Centroamérica. Las 
entrevistas con 142 líderes sociales, 
académicos y políticos, realizadas en 
2009, sugirieron la importancia de estu-
diar los problemas de la desigualdad, la 
exclusión y la pobreza, tanto como una 
restricción para el desarrollo humano, 

CUADRO 10.10

	 Mencionesa/

Tema seleccionado	 	 Porcentaje	 Porcentaje de la	
	 Cantidad	 por tema	 dimensión	 Importancia

Dimensión social	 122	 	 37,3	
Desigualdad y exclusión social	 57	 17,4	 	 1
Pobreza	 50	 15,3	 	 2
Juventud	 15	 4,6	 	 9
Dimensión ambiental	 65	 	 19,9	
Cambio climático	 36	 11,0	 	 4
Gestión de ciudades y espacios urbanos	 29	 8,9	 	 6
Dimensión económica	 58	 	 17,7	
Competitividad	 20	 6,0	 	 7
Cooperación internacional	 17	 5,2	 	 8
Turismo	 12	 3,7	 	 10
Tratados de libre comercio	 9	 2,8	 	 11
Dimensión política	 47	 	 14,4	
Administración de justicia	 47	 14,4	 	 3
Dimensión de integración	 29	 	 8,9	
Integración centroamericana	 29	 8,9	 	 5
Otros	 6	 	 1,8	
Total	 327	 	 100,0	

a/ Se contabilizan las menciones sobre temas que los mismos consultados plantearon. Las sesio-
nes grupales se cuentan como una mención. En total 142 personas formularon 327 sugerencias 
(casi 2,3 sugerencias por persona).

Fuente: Elaboración propia con base en Programa Estado de la Nación, 2009.

centroamérica

Asuntos señalados como prioritarios en el temario del Informe Estado 
de la Región por algunas personalidades consultadas. Agosto de 2009 
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como para entender los costos sociales 
de la crisis económica que por enton-
ces golpeaba al Istmo (cuadro 10.10). 
En el orden de menciones estos temas 
superaron con claridad a los asuntos 
ambientales, comerciales y económicos.

En la segunda consulta, efectuada en 
2011, los entrevistados establecieron 
una jerarquía entre los componentes 
del programa básico contra la exclusión 
social27 (anexo 5). El tema visualizado 
como más necesario fue la universaliza-
ción de la educación primaria. Además 
del valor intrínseco de la educación, 
estos actores consideran que el logro de 
este objetivo tendría beneficios directos 
para el sector productivo, al mejorar 
la competitividad del país y permitir 
mayores rendimientos a las empresas. 

Un portafolio universal de prestacio-
nes mínimas de salud para la población 
generó una mayoría favorable (nueve 
de doce), pero no un consenso. En cam-
bio, el otorgamiento de pensiones no 
contributivas para la población adulta 
mayor en condiciones de exclusión fue 
ampliamente rechazado28.

Los patrones de respuesta sugieren 
que las acciones contra la exclusión no 
son vistas con sentido de urgencia y que 
estos influyentes personajes tampoco 
consideran que el sector público reúna 
las condiciones para llevar adelante tal 
iniciativa. Para ellos, la ejecución de 
un programa de este tipo dependería 
de que primero se cumplieran varios 
requisitos:

n La mayoría opina que hay una 
secuencia entre generación de rique-
za y redistribución social. Combatir 
la exclusión es un efecto derivado de 
un esfuerzo previo de generación de 
riqueza, por lo que no deben ponerse 
obstáculos que afecten al sector pri-
vado. El Estado debe ofrecer condi-
ciones propicias para atraer la inver-
sión (incentivos y bajos impuestos). 
Lo ideal es, primero, aumentar la 
capacidad de consumo de la gente, 
vía estímulo al mercado, para que 
ésta pueda pagar, por sí misma, los 
servicios de salud y educación.

n Once de los doce entrevistados con-
sideran necesario el desarrollo de 

esquemas mixtos, públicos y priva-
dos, para ejecutar los objetivos de 
política en educación y salud. Esta 
participación conjunta comprendería 
distintas modalidades, desde progra-
mas de apoyo por parte de la empresa 
privada (donaciones)29, hasta la inver-
sión del sector privado en la creación 
de nueva infraestructura y prestación 
de servicios (construcción  de escue-
las y hospitales privados).

n Fue recurrente la mención sobre la 
necesidad de mejorar la administra-
ción de los recursos públicos. Una 
mayor eficiencia en la gestión pública 
y mejores resultados son condiciones 
previas sine qua non para cualquier 
demanda de nuevos recursos para el 
Estado. Ampliar los controles sobre 
la gestión (disminuir la corrupción), 
medir los resultados y considerar 
reasignaciones presupuestarias para 
educación y salud -sin indicar los 
sectores que sufrirían recortes- son 
señalados como requisitos. 

Hay una clara oposición a aumentar 
el gasto y ampliar los ingresos públicos 
mediante nuevos tributos. Siete entre-
vistados explícitamente se manifesta-
ron en contra de este tipo de medidas, 
aduciendo, según el caso, que se requie-
re mayor transparencia y control, que 
ya hay fondos públicos destinados a 
educación y salud, pero no son visibles 
los resultados y la calidad de los ser-
vicios. Asimismo, se cuestiona la efec-
tividad de nuevos impuestos, dada la 
alta informalidad prevaleciente en las 
economías. La mayoría de los entrevis-
tados (ocho de doce) indicó que hay un 
ciclo político en los programas sociales: 
los partidos políticos los utilizan con 
fines clientelistas, dejando de lado el 
interés nacional. 

En síntesis, los actores clave con-
sultados reconocen la necesidad de 
implementar cambios que mejoren el 
acceso y la calidad de los servicios de 
salud y educación en sus países. Sin 
embargo, consideran que no existen las 
condiciones requeridas para realizar-
los. Tampoco ven un ambiente propicio 
para que los sectores económicos pode-
rosos cedan en sus posiciones y decidan 

colaborar, apoyando un aumento del 
gasto público vía carga tributaria, para 
ejecutar un programa básico contra 
la exclusión, aun cuando este podría 
traer beneficios para ellos. En términos 
generales, no hay un acuerdo sobre la 
prioridad, urgencia y estrategias para 
disminuir la exclusión (cuadro 10.11).

Lectura analítica: dilema de acción 
colectiva y dominios reservados

La ejecución de un programa 
para combatir la exclusión social en 
Centroamérica es un dilema de acción 
colectiva30. Como se ha visto, actores 
clave reconocen que una disminución 
significativa de ese flagelo permitiría 
más desarrollo, mayores réditos econó-
micos para las empresas y otros bene-
ficios probables, como menores niveles 
de violencia social y una capacidad 
reforzada de la institucionalidad para 
mantener el orden público democrático. 
No obstante, estos mismos actores, en 
la búsqueda de sus propios intereses, 
hacen imposible tal meta. Teóricamente 
podría pensarse que, entre las élites 
políticas, sociales y económicas, unos 
no quieren, algunos lo desean pero no 
se atreven, y otros quieren pero no 
pueden:

n Los que “no quieren” no reconocen la 
urgencia ni, necesariamente, la gra-
vedad del problema. Varias razones 
apuntalan esta posición: por ideolo-
gía (consideran a los excluidos como 
“perdedores”, personas que reciben lo 
que merecen), por un interés reactivo 
(apuestan a fortalecer al statu quo 
ante el miedo de que los cambios ero-
sionen posiciones de poder) e, incluso, 
por un interés ofensivo (apuestan a 
sacar ventajas adicionales dentro del 
actual estado de cosas).

n Los que “desean pero no se atreven” 
reconocen que por principios debería 
buscarse una sociedad con menor 
exclusión social. Sin embargo, callan. 
Varios cálculos pueden intervenir: 
temor de sufrir represalias por apo-
yar acciones que desafíen a otros 
actores poderosos, desconfianza con 
respecto a las intenciones reales de 
un programa de políticas públicas, 
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o recelo ante las posibles consecuen-
cias de un mayor activismo público. 
Consideran que se agravarían la 
corrupción y el dispendio de recur-
sos, o que un grupo alternativo de 
poder instrumentalizaría a su favor 
un Estado más robusto. Todas estas 
razones fueron mencionadas por los 
entrevistados en la ronda del 2011.

n Los que “quieren pero no pueden” 
han hecho de conocimiento público 
su posición, participan en iniciativas 
privadas de carácter social, pero no 
tienen la fuerza política para cam-
biar las cosas o temen liderar un 
esfuerzo organizado31. Además, no 
son un grupo homogéneo política o 
socialmente.

Un factor que agrava el problema 
de acción colectiva para combatir la 
exclusión es la acción de poderes fác-
ticos, actores con capacidad de vetar 
una acción concertada sobre un tema 
(Tsebelis, 2000; Franzese, 2010; Pérez-
Liñán y Rodríguez-Raga, 2009; en los 
capítulos 6 y 8 de este Informe se ana-
liza el concepto de actores con poder 
de veto)32. Los poderes fácticos tornan 
ciertos asuntos de interés público en 
ámbitos o dominios reservados, temas 
“tabú” que ninguna mayoría social y 
política puede cambiar debido al blo-
queo de esos poderes (recuadro 10.5). 

Los poderes fácticos no son un con-
cepto teórico: en Centroamérica, actores 
empresariales, militares, eclesiásticos y 

políticos han tenido la capacidad para 
impedir cambios en el orden de cosas a 
lo largo del tiempo, pese a intentos rei-
terados por parte de gobiernos y otras 
fuerzas para impulsar políticas públicas 
distintas. En ocasiones, los poderes 
fácticos se ejercen de manera explícita 
pero, aun en estos casos, frecuentemen-
te están envueltos en una “bruma” que 
los hace poco visibles ante la ciudada-
nía (Fernández y Naveda, 2010; Burgos, 
2011; Salinas, 2010; Flores, 2011). Un 
resumen de situaciones estudiadas se 
presenta en el cuadro 10.12.

CUADRO 10.11

Rasgos relevantes 	 Universalizar 	 Universalizar paquete	 Pensiones
	 educación primaria	 de prestaciones de	 no contributivas
		  salud

Importancia asignada por parte de los entrevistados 	 Alta	 Intermedia 	 Muy baja
Viabilidad  	 Intermediaa/	 Intermediaa/	 Muy baja
Esquemas con participación del sector privado	 Sí 	 Sí 	 Sí
Mención de beneficios económicos macro y micro 	 Sí 	 Sí 	 Sí
Posibilidad de ampliar el gasto público vía aumento de tributos 	 Baja  	 Baja 	 Muy baja

a/ Condicionada a mejoras en la gestión y la disponibilidad de más recursos. No obstaculizar la producción.

Fuente: Ramírez, 2011, con base en las entrevistas a informantes clave.

Síntesis de las respuestas de doce actores clave a acciones propuestas para combatir la exclusión. 
febrero-abril de 2011

RECUADRO 10.5

En el capítulo 8 de este Informe se defi-

ne el concepto de dominio reservado, o 

ámbitos de interés público sustraídos 

de la toma democrática de decisiones. 

Es importante distinguir entre un domi-

nio reservado y una oposición legítima a 

una determinada política pública, pues 

en todas las democracias los gobiernos 

electos enfrentan resistencias para lle-

var a cabo sus prioridades. Sin embar-

go, en este último caso, los resultados 

reflejan la formación de mayorías políti-

cas y el respeto a las normas constitu-

cionales y legales. 

La clave para distinguir entre una opo-

sición legítima y un dominio reservado 

Diferencia entre dominios reservados y oposición legítima

se encuentra en la condición temporal 

y en los actores. Un dominio reserva-

do es un tema de interés nacional en 

torno al cual han fracasado los inten-

tos de cambio en reiteradas ocasiones 

y por un período largo, aun cuando 

las fuerzas políticas que los impulsan 

representen presuntamente mayorías 

ciudadanas. Las mayorías políticas no 

pueden traducirse en decisiones de 

política pública, pues son bloqueadas 

de manera sistemática por actores 

minoritarios bajo amenaza creíbles, 

incluso, de rompimiento de las reglas 

democráticas.

MÁs INFORMACIÓN 
SOBRE

DOMINIOS RESERVADOS 
Y PODERES FÁCTICOS

VÉASE

Fernández y Naveda, 2010; Burgos, 
2011; Salinas, 2010 y Flores, 2011, 
en www.estadonacion.or.cr
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Debido a que un programa para 
combatir la exclusión implicaría una 
ampliación de los recursos públicos y 
su manejo eficiente, de conformidad 
con la ley, hay dos ejemplos de la acción 
de los poderes fácticos y los dominios 
reservados resultantes que interesa 
destacar. Se trata, por una parte, de la 
imposibilidad de aprobar una reforma 
tributaria en Guatemala a lo largo de 
casi treinta años y, por otra, de la nega-
tiva del gobierno nicaragüense a rendir 
cuentas sobre el uso de los fondos de 
la cooperación venezolana. Cada uno 
de estos casos  ilustra una faceta del 
problema que enfrentaría un programa 
para disminuir la exclusión en el marco 
de la realidad institucional imperante 
en varios países del Istmo: oposición 
a resolver la crónica insuficiencia de 
recursos públicos y renuencia del poder 
político a rendir cuentas sobre el gasto 
público. Ambas experiencias fueron 
analizadas en el capítulo 8 de este 
Informe, al caracterizar la debilidad 
del poder infraestructural del Estado 
y las agresiones que, desde su seno, se 
han hecho al régimen democrático.

En resumen, combatir la exclusión 
social supondría un importante esfuer-
zo de redistribución social y de cambio 
institucional. Su adopción y puesta en 
marcha requeriría resolver un com-
plejo problema de acción colectiva. Sin 
embargo, los poderes fácticos han blo-
queado sistemáticamente la ampliación 
de los recursos públicos por la vía  

CUADRO 10.12

	 Guatemala	 El Salvador	 Nicaragua	 Panamá

Asunto	 Reforma fiscal	 Amnistía	 Uso de cooperación venezolana	 Derechos sexuales y reproductivos
Objetivo principal	 Aumentar carga tributaria	 Derogar la impunidad 	 Transparencia	 Educación sexual en colegios
	 	 de violadores de 	 y rendición de cuentas
	 	 derechos humanos	 	
Período	 1986-2011	 1993-2009	 2008 - a la fecha	 1999-2009
Actor proponente	 Poder Ejecutivo	 ONG de derechos humanos	 Varios	 Administración Torrijos
Principal oposición	 Sectores empresariales del Cacifa/	 Asvemb/	 Gobierno	 Iglesia Católica y grupos evangélicos
Resultado	 Bloqueo de la iniciativa	 Bloqueo de la iniciativa	 Bloqueo de la iniciativa	 Bloqueo de la iniciativa

a/ Cacif: Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras.
b/ Asvem: Asociación de Veteranos Militares de El Salvador “General Manuel José Arce”.

Fuente: Elaboración propia con base en Fernández y Naveda, 2010; Burgos, 2011; Salinas, 2010 y Flores, 2011. 

Ejemplos de poderes fácticos en acción

tributaria, así como mejoras en la 
gestión pública para reducir la falta 
de transparencia, el clientelismo y la 
corrupción, y para robustecer los meca-
nismos de rendición de cuentas. Un 
cambio en las posiciones de actores 
clave sería de gran importancia para 
impulsar un programa para reducir la 
exclusión social.

Escenario político futuro más 
probable: deslizamiento hacia 
Estados degradados

¿Qué probabilidad existe de que fuer-
zas de diversa orientación ideológica 
logren pactar un acuerdo político dura-
dero para disminuir los altos niveles 
de exclusión social y resuelvan así el 
problema de acción colectiva antes ana-
lizado? En esta sección se argumenta 
que la probabilidad de un acuerdo polí-
tico de este tipo es muy baja, de pre-
valecer las actuales condiciones en los 
países más aquejados por la exclusión 
(recuadro 10.6). Sus sistemas políticos 
están bloqueados a acciones de redis-
tribución social como las implicadas en 
el combate a este flagelo. La principal 
consecuencia de este bloqueo político es 
la probabilidad de que estas sociedades 
se deslicen hacia escenarios de Estados 
degradados, defectuosos e incapacita-
dos para cumplir razonablemente sus 
funciones básicas e impulsar el desa-
rrollo humano. 

Una alta probabilidad de adoptar 
un acuerdo político duradero para  

disminuir la exclusión social requiere la 
confluencia de cuatro factores: 

n que los ciudadanos lo demanden 
(demanda política), 

n que los partidos quieran (voluntad 
política), 

n que el Estado pueda (poder infraes-
tructural) y 

n que los poderosos no lo impidan 
(poderes fácticos)33. 

El cumplimiento simultáneo de estas 
condiciones es necesario para concer-
tar acciones políticas con profundas 
implicaciones redistributivas y para 
defenderlas cuando en su ejecución 
emerjan dificultades34. Esta convergen-
cia produce una correlación de fuerzas, 
voluntades y capacidades para lidiar 
con, y procurar modificar, los estrechos 
márgenes de maniobra que impone la 
realidad. De los cuatro factores antes 
citados, el crítico es el levantamiento 
del veto por los poderes fácticos. Sin 
embargo, en los países más aquejados 
por una alta exclusión, la voluntad polí-
tica de los partidos y el poder infraes-
tructural del Estado son mínimos y 
los poderes fácticos bloquean efecti-
vamente la redistribución. En estas 
circunstancias, la demanda ciudadana 
es el único factor que empuja a favor de 
un acuerdo político duradero, pero su 
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potencia (apenas intermedia) no tiene 
capacidad para alterar el bloqueo a 
la redistribución social. En síntesis, 
no hay suficiente poder político para 
alcanzar y ejecutar un acuerdo durade-
ro (recuadro 10.6).

El análisis se realiza mediante un 
ejercicio de escenarios políticos cen-
trado en los países centroamericanos 
con alta prevalencia de la exclusión 
(El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, que conforman el grupo 
conocido como CA4). La razón para 
enfocarse en este grupo es que en el 
centro y el norte del Istmo está con-
centrado el problema más agudo (cerca 
del 90% de los excluidos) y las naciones 
comparten varios rasgos estructura-
les en su situación económica, social 
e institucional. Los escenarios parten 
de una reelaboración estilizada de esa 
situación, a la cual se denomina las con-
diciones iniciales o “situación estratégi-
ca”, y que consiste en una descripción 
sintética de los rasgos determinantes 
que la configuran y cuyas perspectivas 
futuras interesa modelar. La situación 
estratégica no refiere a un país en 
particular, sino que es un arquetipo 
empleado para examinar la profundi-
dad e implicaciones del bloqueo de los 
sistemas políticos. 

Es importante hacer explícito un 
supuesto básico del presente ejercicio 
de escenarios políticos (anexo 6). Se 
asume que un acuerdo político dura-
dero depende de factores propiamen-
te políticos, es decir, de las acciones 
(y omisiones) de la ciudadanía y sus 
organizaciones sociales y políticas. Son 
estas las que de manera activa inciden 
sobre la probabilidad de ese acuerdo36. 
En este sentido, los factores prepolíti-
cos que configuran la situación estra-
tégica inicial, es decir, las condiciones 
económicas y sociales que enfrentan los 
países, son tratados como un punto de 
partida que moldea las oportunidades y 
restricciones de los actores. Sin embar-
go, son estos los que en última instancia 
tienen en sus manos la modificación (o 
perpetuación) del orden de cosas. 

Esta sección se organiza en tres acá-
pites. En el primero, el más corto, se 
presenta la situación estratégica que 
enfrentan los países con alta exclusión, 

un “destilado” de la información pro-
vista a lo largo de esta publiacación, así 
como del análisis de escenarios reali-
zado en el Informe Estado de la Región 
(2008). El segundo acápite analiza el 
bloqueo de los sistemas políticos a la 
redistribución social implicada en el 
combate a la exclusión. El último aparta-
do explora las consecuencias probables 
de la persistencia del bloqueo político. 

Condiciones iniciales: la situación 
estratégica actual

Como se mencionó en las anteriores 
secciones de este capítulo, los países 
centroamericanos pueden clasificarse 
en dos grupos: aquellos que muestran 
una alta prevalencia de la exclusión 
social y aquellos en los cuales los niveles 
de exclusión son relativamente bajos. Al 
primer grupo pertenecen Guatemala, 
El Salvador, Honduras y Nicaragua (el 
llamado CA4), donde habitan cerca del 
80% de la población y el 90% de los 
excluidos del Istmo. El segundo grupo 
lo conforman Belice y Costa Rica, las 
naciones menos pobladas y más perifé-
ricas de la región. Por su parte, Panamá 
es el país más fracturado del área: en 
sus zonas urbanas la exclusión es baja, 
pero en las zonas rurales es tanto o más 
alta que en el CA4. En sentido estricto, 
pues, la zona de alta exclusión social de 
Centroamérica incluye al CA4 más el 

Panamá rural37. Sin embargo, el estudio 
se concentra en los países del centro y 
el norte, más semejantes entre sí y que 
en promedio están más aquejados por 
este flagelo. 

Una elevada prevalencia de la exclu-
sión social está asociada mayormente a 
una situación estratégica de desarrollo. 
De conformidad con el Informe Estado 
de la Región (2008) y lo analizado en 
capítulos anteriores, en las naciones del 
CA4 esa situación se caracteriza por un 
estilo de inserción internacional de baja 
productividad, Estados infraestructu-
ralmente débiles y una alta y endémica 
violencia social (cuadro 10.13). En efec-
to, las economías de estos países se vin-
culan con los mercados internacionales 
mediante la exportación de productos 
agropecuarios, la industria manufac-
turera de maquila y fuerte flujos emi-
gratorios de población en edad laboral, 
así como la importación de bienes de 
consumo y de capital, incluida la mayor 
parte de su demanda alimenticia y ener-
gética. Todos tienen una escasez interna 
de capitales para financiar la inversión 
doméstica requerida para promover un 
crecimiento económico más alto y sos-
tenido, por lo que dependen de recursos 
de la cooperación internacional o de la 
inversión externa para impulsar a sus 
sectores más dinámicos y solventar los 
déficits en la balanza de pagos.

RECUADRO 10.6

Definición de acuerdo político duradero

Un acuerdo político duradero es una 

coalición de actores políticos (partidos, 

movimientos sociales y organizaciones 

gremiales) configurada a partir de un 

convenio que establece objetivos, con-

ductas aceptables o al menos toleradas, 

sanciones para incumplimientos y una 

distribución de costos y beneficios de 

las acciones convenidas. Este convenio 

es explícito, basado en un texto formal 

acordado entre todos (“pacto”) aunque 

puede tener normas, expectativas y 

objetivos implícitos. La durabilidad es 

un vector que combina duración con 

estabilidad, e implica que el acuerdo 

político tiene una vigencia indisputada, 

reconocida por los coaligados, a lo largo 

de un extenso período35.

Un estudio reciente sobre la experiencia 

iberoamericana en el impulso de acuer-

dos políticos de este tipo, incluyendo a 

Guatemala y El Salvador, indica que son 

altamente dependientes de las condicio-

nes políticas del momento, más que de la 

voluntad de las partes, el diseño específi-

co del proceso de negociación o la racio-

nalidad de las propuestas (Valdez, 2009).
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El crecimiento económico es bajo 
o volátil, y está concentrado en cier-
tos sectores de actividad vinculados 
con el mercado internacional. El poder 
infraestructural de los Estados es 
débil, medido tanto por la complejidad 
de su aparato institucional, como por su 
penetración en el territorio y sus bajos 
niveles de gasto público (capítulo 8). La 
mayoría de los países, aunque no todos 
(cuadro 10.13), sufre una intensa violen-
cia social, de las más altas del mundo 
para naciones que no experimentan 
una guerra civil (Programa Estado de 
la Nación, 2008; PNUD, 2009a).

La debilidad infraestructural de los 
Estados se agrava por la geopolítica 
del narcotráfico en la que está invo-
lucrado el Istmo (Programa Estado 
de la Nación, 2008). Esa situación ha 
abierto las puertas a una variedad de 
poderosos actores ilegales que, ante 
la endeble presencia institucional, han 
sido capaces de afincarse en ciertas 
zonas del territorio nacional -con pocos 
contrapesos por parte de los poderes 
públicos- y penetrar tanto la actividad 

económica como las instituciones del 
Estado (mediante la legitimación de 
capitales). Al narcotráfico se articulan 
otras actividades ilícitas, relacionadas 
con la delincuencia común y el con-
trabando de armas y de personas, que 
utilizan la violencia y la extorsión.

En resumen, en la situación estratégica 
inicial, el balance de oportunidades y 
restricciones para un acuerdo político 
duradero contra la exclusión es negativo. 
Las condiciones imperantes establecen 
márgenes de maniobra estrechos, 
que dificultarían los esfuerzos para 
cambiar el estado de cosas. Esta 
estrechez surge no solo por la falta de 
incentivos para la redistribución social 
(un estilo de desarrollo simple, basado 
en mano de obra barata y un débil 
poder infraestructural del Estado). 
La convergencia de factores negativos 
como la violencia y la desigualdad 
social crea una dificultad añadida, 
un escenario multiamenazas para las 
acciones redistributivas. Esta compleja 
interacción es el tema del próximo 
acápite.

Razones por las cuales la dinámica 
política bloquea un acuerdo 

En este acápite se explican las razo-
nes por las cuales las probabilidades de 
un acuerdo político duradero para com-
batir la exclusión son sumamente bajas, 
si se mantiene la situación estratégica 
antes descrita. En el análisis se exami-
nan los cuatro factores que harían posi-
ble ese acuerdo (una robusta demanda 
ciudadana, la voluntad política de los 
partidos, el poder infraestructural del 
Estado y la acción de los poderes fácti-
cos): a partir de cada uno de los factores 
políticos, se valora la probabilidad  de 
que sean observados en la realidad cen-
troamericana (recuadro 10.7). 

La principal conclusión es que, en la 
actualidad, el único vector favorable 
hacia dicho acuerdo es el comporta-
miento de la demanda ciudadana: hay 
una opinión pública que apoyaría la 
implementación de políticas sociales 
y constantes acciones de movimientos 
y organizaciones de la sociedad civil 
para lograr mejores condiciones de vida 
y trabajo. Sin embargo, su potencia es 

CUADRO 10.13

Criterio	 Situación	 Países

Estilo de inserción internacional	 Agroexportación, maquila y emigración	 Guatemala
	 Bajos resultados económicos	 Honduras
	 Baja probabilidad de inserción internacional ventajosa	 El Salvadora/ 

	 	 Nicaragua

Institucionalidad	 Débil poder infraestructural del Estado	 Guatemala 
	 	 Honduras 
	 	 El Salvadora/ 
	 	 Nicaragua

Tendencias en seguridad ciudadana	 Alta violencia social y delictiva, intensa inseguridad ciudadana, frágiles o incipientes 	 Guatemala
	 Estados de derecho y aplicación de mano dura	 Honduras
	 Muy alta probabilidad de amenazas de actores ilegales al orden democrático	 El Salvadora/ 	

	 Baja violencia social y delictiva, inseguridad ciudadana en aumento, frágiles 	 Nicaragua
	 o incipientes Estados de derecho y poca o nula aplicación de mano dura
	 Alta probabilidad de amenazas de actores ilegales al orden democrático	

a/ El Salvador ha estado intentando consolidar un centro logístico de carácter regional.

Fuente: Elaboración propia a partir de Programa Estado de la Nación, 2008 y Pérez-Sáinz et al., 2010.

centroamérica

Situación estratégica de los países centroamericanos con alta exclusión social
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intermedia, insuficiente para remover 
el bloqueo desencadenado por la falta 
de voluntad de los partidos políticos, 
el escaso poder infraestructural del 
Estado y la acción de los poderes fác-
ticos contra un esfuerzo de redistribu-
ción social (metodología en el anexo 6).

Demanda ciudadana moderada 
para revertir una apremiante 
situación social

En regímenes democráticos, una 
vigorosa demanda ciudadana puede 
ser un acicate para que los políticos 
actúen con firmeza sobre un tema. 
Responder a las preferencias de los 
y las ciudadanas ciertamente ayuda 
los políticos a ser electos en cargos 
públicos, a ampliar su influencia y 
liderazgo. En sentido inverso, deman-
das insatisfechas pueden traducirse en 
conflictos sociales, cuya intensidad en 
ocasiones puede castigar a partidos, 
autoridades electas o líderes que sean 
percibidos como opuestos o desintere-
sados en atenderlas. Por otra parte, una 
fuerte demanda ciudadana, expresada 
de manera individual u organizada (en 
especial esta última), tiene otra función 
democrática fundamental: introducir 
nuevas prioridades en la agenda públi-
ca, obligar a las autoridades y fun-
cionarios públicos, al Congreso y los 
partidos, a tomar acción sobre asuntos 
relegados. En principio, la demanda 
ciudadana puede ser un “abrelatas” del 
sistema político, cuando este es ciego o 
sordo a los problemas de la gente38.

En el modelo que sustenta el esce-
nario de un acuerdo político duradero, 
la demanda ciudadana para reducir la 
exclusión social es alimentada por tres 
factores causales (diagrama 10.2): 

n Una extendida percepción ciudadana 
de que la exclusión social en la que 
viven amplios sectores de la pobla-
ción, la pobreza y la falta de empleo 
constituyen  un problema nacional 
que debe resolverse (Alta percepción 
del deterioro social). Como una alta 
prevalencia de la exclusión social es 
inocultable, en principio ello incenti-
va a los ciudadanos a demandar que 
los políticos atiendan el tema.

RECUADRO 10.7

El modelo conceptual empleado para 

analizar la probabilidad de un acuerdo 

político duradero depende de cuatro fac-

tores: demanda ciudadana, voluntad polí-

tica, poder infraestructural del Estado 

y la posición de los poderes fácticos. El 

comportamiento de cada uno de estos 

factores está determinado, a su vez, por 

una serie de influencias ejercidas por 

otras variables (metodología en el anexo 

6). Estas variables pueden tener una 

influencia positiva para lograr el acuerdo 

(“causa”), pueden disminuir las probabili-

dades de que ocurra (“barrera”), pueden 

ser una condición indispensable (“reque-

rimiento”) o una condición que lo impide 

(“inhibidor”). 

En esta sección se presentan diagramas 

de variables e influencias asociadas a 

cada uno de los factores del modelo. Su 

interpretación es como sigue:

n Cada una de las variables que ejercen 

influencia sobre el factor está debida-

mente identificada. La intensidad del 

sombreado indica la probabilidad de 

observar esta variable en las condi-

ciones actuales (“prior belief”).

n Cada una de las variables está bilate-

ralmente conectada con el factor (o 

con otra variable) mediante una línea. 

El tipo de conector indica el tipo de 

influencia ejercida (causal, barrera, 

etc.). 

n El color del factor indica la mayor 

o menor probabilidad de observarlo 

según la escala indicada en el anexo 

6, dado el comportamiento de las 

variables que lo influencian.

Una vez presentado el detalle de cada 

una de las partes del modelo, un dia-

grama sintético muestra los efectos 

que, en el conjunto, tiene cada factor 

sobre la variable dependiente de todo el 

escenario: la probabilidad de un acuerdo 

político duradero.

Interpretación de los diagramas sobre el escenario 
para un acuerdo político duradero contra la exclusión

n La ocurrencia de numerosas movi-
lizaciones sociales, impulsadas por 
un amplio abanico de organizaciones 
ciudadanas, que reivindican mejoras 
en las condiciones laborales y de vida 
de los trabajadores y las comunida-
des (Alta incidencia/movilización de 
la sociedad civil). Estas movilizacio-
nes canalizarían las preocupaciones 
ciudadanas y darían “voz” a sectores 
que usualmente no están involucra-
dos en la deliberación y toma de 
decisiones de los asuntos públicos39.

n El clima de opinión pública que refle-
jen los medios de comunicación (Alta 
incidencia mediática). Una amplia 
atención mediática a los temas de la 
pobreza y la exclusión contribuiría 

a moldear la agenda de prioridades 
públicas40, lo que a su vez favorecería 
la formación de la demanda ciuda-
dana. Sin embargo, la competencia 
de otros problemas cuya intensidad 
aqueja también fuertemente a la ciu-
dadanía, puede dividir la atención de 
los medios. 

Finalmente, se postula que la articu-
lación de una vigorosa demanda ciuda-
dana a favor de combatir la exclusión 
está sujeta a la acción inhibidora del 
desinterés de las personas por orga-
nizarse y participar en los asuntos 
públicos (Apatía hacia la participación 
política). Este desinterés debilita los vín-
culos entre representantes y represen-
tados, pues dificulta la comunicación de  
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preferencias y necesidades; además, 
resta poder a organizaciones socia-
les que procuran incidir en la agenda 
pública.

En la situación estratégica que 
enfrentan los países aquejados por una 
alta exclusión, las mediciones de opi-
nión pública de los últimos años mues-
tran que la pobreza y falta de empleo, 
indicadores aproximados de la exclu-
sión, son claramente identificados por 
las personas como problemas naciona-
les. En toda Latinoamérica, mayorías 
ciudadanas que oscilan entre el 62% y 
el 85% opinan que es obligación estatal 
asegurar el bienestar de las personas, a 
diferencia de Estados Unidos, donde esta 
percepción es cercana al 40% (Corral, 
2009). Sin embargo, la atención ciudadana 
está dividida: en el Istmo la inseguridad 
ciudadana y la corrupción son calificadas 
como preocupaciones tanto o más impor-
tantes que otros problemas sociales. Por 
ello, se asigna de una probabilidad inicial 
(prior belief ) moderadamente alta a la 

existencia de una extendida percepción 
de deterioro social. 

Por otra parte, las demandas socia-
les relacionadas con educación, con-
diciones laborales, vivienda/tierras y 
servicios públicos son las reivindica-
ciones más frecuentes que impulsan 
las acciones colectivas en varios países 
centroamericanos: usualmente más del 
40% de las movilizaciones (Ramírez, 
2011). Empero, no puede afirmarse que 
los temas sociales dominen la protesta 
social en la región, pues también están 
presentes otras demandas ambientales 
y políticas. Además, la participación de 
las personas en organizaciones socia-
les, gremiales y laborales no es muy 
extendida en el Istmo, ni tampoco muy 
distinta a los promedios observados 
en América Latina (Smith y Zizumbo-
Colunga, 2010): alrededor de una cuarta 
parte de los y las ciudadanas “no hacen 
nada” o se limitan a emitir el voto 
cada cierto número de años (Vargas-
Cullell et al., Rosero, 2006). De ahí que 

se asigne una probabilidad intermedia 
de ocurrencia al factor de (incidencia/
movilización de la sociedad civil).

La atención mediática a la alta exclu-
sión tiende a ser baja en las naciones 
más aquejadas por este problema. 
Varios autores señalan que la estre-
cha vinculación entre los principales 
medios de comunicación y las élites 
económicas y políticas, en varios países 
de la región, es un factor que distorsiona 
el abordaje de temas “incómodos” para 
estos grupos, entre ellos la exclusión. 
Asimismo, la agenda mediática confiere 

descargue en línea 
la base de datos

ACCIONES COLECTIVAS dE 
PANAMÁ, EL SALVADOR, 
GUATEMALA Y costa rica 
(2008-2009)

CONSULTE

www.estadonacion.or.cr

diagrama 10.2
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una particular importancia a los conflic-
tos interélites, pues los medios actúan 
como cajas de resonancia de los inte-
reses en juego. Honduras y Nicaragua 
son casos que reflejan estas condiciones 
(Rockwell y Janus, 2003; Montenegro, 
2007; Chamorro, 2001)41.

Con base en estas consideraciones, 
se concluye que en los países analiza-
dos la demanda ciudadana a favor de 
combatir la exclusión social tiene una 
potencia moderada o intermedia. No es 
tan fuerte como para enviar una señal 
inequívoca al sistema político para que 
actúe rápida y decisivamente sobre el 
tema, pero tampoco es tan débil como 
para carecer de importancia y, por 
tanto, ser ignorada por los políticos. 

Partidos sin voluntad política
para actuar 

La disposición de los partidos de lle-
gar a acuerdos para aprobar políticas a 
fin de disminuir la exclusión, se deno-
mina “voluntad política”. Esta volun-
tad expresa la correlación de fuerzas 
que hace viable (o cancela) acciones 
públicas sobre el tema, al permitir (u 
obstaculizar) la aprobación de leyes en 
el Congreso y apoyar (o desautorizar) 
ciertas medidas ante la opinión pública, 
creando así un clima favorable (u hostil).

La existencia de una voluntad polí-
tica está positivamente asociada a la 
existencia de una robusta demanda 
ciudadana en favor de la redistribu-
ción social (Demanda ciudadana por 
un programa antiexclusión). Como se 
mencionó en el acápite anterior, en una 
democracia los políticos son sensibles a 
las preferencias ciudadanas. Por ello se 
afirma que existe una relación causal 
entre ambos factores. Sin embargo, la 
formación de la voluntad está sujeta a la 
influencia de varios factores inhibido-
res, que reducen los efectos que puedan 
tener las demandas ciudadanas. Esos 
factores son:

n Vacíos jurídicos y controles insuficien-
tes sobre el financiamiento de los parti-
dos, que interrumpen el vínculo entre 
electores y representados (Ausencia 
de regulaciones al financiamiento polí-
tico). Esta situación da a los acto-
res plutocráticos (Poderes fácticos)42 

gran influencia sobre actores políti-
cos clave. Al financiarlos durante los 
procesos electorales, adquieren una 
capacidad especial para influir en las 
posiciones de los partidos políticos 
(Casas-Zamora, 2005).

n Un sistema multipartidista ideológi-
camente polarizado, que en princi-
pio hace más difícil la formación de 
mayorías para arribar a acuerdos 
políticos (Alta distancia ideológica). 
Debido a la distancia ideológica, a 
los partidos se les dificulta encontrar 
puntos en común y concertar acciones 
conjuntas. La complejidad se incre-
menta de modo significativo cuando 
en la mesa de negociación se sientan 
muchos y cambiantes actores43.

En la situación estratégica que 
enfrentan los países aquejados por una 
alta exclusión, los factores inhibidores 
de la voluntad política tienden a ser 
robustos. Los partidos dependen fuer-
temente de capitales privados para su 
financiamiento, los controles en este 
ámbito, cuando existen, se limitan a la 
rendición de cuentas sobre el uso de 
los subsidios públicos, y su aplicación 
no es rigurosa o presenta importan-
tes vacíos normativos que fomentan la 
opacidad en el tema (Casas y Zovatto, 
2010; Casas, 2005; Proyecto  Estado 
de la Región-PNUD, 2003). Por otra 
parte, una amplia distancia ideoló-
gica no es un problema medular en 
Centroamérica, excepto en El Salvador 
y, en menor medida, Nicaragua (Artiga, 
2010). Debido a esta situación, en dos de 
las cuatro naciones del CA4 se asigna 
una probabilidad inicial intermedia a la 
polarización ideológica.

Dadas las condiciones descritas, se 
concluye que el sistema de partidos no 
tiene voluntad política para poner en 
marcha un programa para combatir la 
exclusión social. En conjunto, los fac-
tores inhibidores son más robustos que 
el factor causal, la demanda ciudadana 
(diagrama 10.3). 

Un bajo poder infraestructural 
del Estado inhibe la acción pública

La capacidad de un Estado para 
penetrar e implementar logísticamente 

las decisiones políticas en el territo-
rio de su jurisdicción se conoce como 
“poder infraestructural del Estado” 
(Mann, 1984; capítulo 8 para una expli-
cación del concepto). Este es un factor 
clave para la ejecución de políticas 
públicas tendientes a combatir la exclu-
sión social. Se postula que el poder 
infraestructural del Estado se basa en 
los siguientes factores causales: 

n La existencia de recursos financieros 
suficientes para sufragar la provisión de 
bienes públicos por parte de las entida-
des estatales (Altos ingresos tributarios). 

n Una gerencia pública y estamentos 
técnicos y administrativos capaces 
de optimizar el uso eficiente de los 
recursos públicos (Tecnoburocracia 
con alta capacidad gerencial).

n Amplios y robustos controles sobre 
la acción pública, que fiscalizan el 
uso legal y efectivo de los recursos y 
logran corregir distorsiones como la 
corrupción y el clientelismo (Fuertes 
controles sobre la acción pública).

n Un nivel de gasto público social que 
permite atenuar las desigualdades 
más extremas que surgen de los mer-
cados laborales (Alto gasto público 
social).

n Una extendida presencia territorial 
de las instituciones, lo cual permi-
te que la infraestructura y los ser-
vicios públicos penetren e integren 
las diversas regiones de un país 
(Extendida cobertura territorial de las 
instituciones).

Hay dos factores inhibidores del 
poder infraestructural del Estado. La 
influencia de poderes fácticos sobre 
las decisiones públicas disminuye la 
capacidad de las autoridades para 
impulsar políticas, e incluso para 
atender las demandas de la ciudadanía 
(Ejercicio de poder de veto por poderes 
fácticos). En el escenario que aquí se 
analiza este es un factor crítico. Por 
otra parte, el clientelismo actúa como  
inhibidor cuando es la modalidad 
principal de relación entre los dirigentes 
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y su base electoral (“constituency service”) 
(Prevalencia del clientelismo político); en 
presencia de este factor, una política 
pública vigorosa, sujeta a mecanismos 
de rendición de cuentas, entraría a 
competir con la dispensa de favores.

En la situación estratégica que 
enfrentan los países aquejados por una 
alta prevalencia de la exclusión, no 
se observa ninguno de los factores 
causales del poder infraestructural del 
Estado. En todos los casos los ingresos 
tributarios son de los más bajos del 
continente (capítulo 4), hay débiles o 
medianamente desarrollados controles 
sobre la acción pública (capítulos 6 y 8), 
burocracias poco desarrolladas, exiguos 
niveles de gasto social (capítulos 3 y 8) 
y poca penetración territorial (véase 
al inicio del capítulo el mapa 10.2). En 
contraste, los factores inhibidores del 
poder infraestructural son potentes. 
Por ejemplo, Faughnan y Zechmeister 
(2011) reportan que en la mayoría de 
las naciones latinoamericanas entre el 

5% y el 22% de los votantes manifiesta 
haber recibido ofrecimientos materiales 
a cambio de votos.

Por las razones apuntadas, en el 
escenario modelado se concluye que 
el poder infraestructural del Estado 
es muy bajo (diagrama 10.4). Una 
implicación agravante de esta debilidad 
es que, aun cuando hubiese un acuerdo 
político duradero para combatir la 
exclusión, habría poca capacidad para 
ejecutar las prioridades de política 

pública, a menos que se tomaran 
previsiones adicionales para aumentar 
este poder (recuadro 10.8).

Poderes fácticos ejercen su veto
Los poderes fácticos, como ha sido 

visto, son élites económicas y militares 
con capacidad para sustraer del ámbito 
de las decisiones democráticas asuntos 
de interés público (Ejercicio de poder de 
veto de poderes fácticos). Son un factor 
inhibidor crítico de la posibilidad de 
lograr un acuerdo político duradero 
para combatir la exclusión, tanto en 
forma directa como a través de su 
influencia depresiva sobre el poder 
infraestructural del Estado y la 
voluntad política de los partidos44.

El poder de veto de los poderes 
fácticos se sustenta en tres factores que 
en el escenario son modelados como 
factores exógenos: 

n Poder económico. Los poderes 
fácticos controlan (monopólica u  

diagrama 10.3

Submodelo sobre voluntad política: tipo de relación entre variables y su magnitud
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oligopólicamente) sectores de la activi-
dad económica en sus países. A mayor 
poder económico, más capacidad de 
vetar las acciones gubernamentales45.

n Autoprotección. Es la capacidad de 
un actor de garantizarse la protección 
que requiere a partir de sus propios 
recursos, como por ejemplo la contra-
tación de servicios privados de segu-
ridad. Además de poder enfrentar 
amenazas a su integridad y patrimo-
nio, eventualmente esto le permite 
castigar a quienes lo amenazan. A 
mayor capacidad de autoprotección, 
más capacidad de veto. 

n Contactos clave. El actor dispone de 
una red de influencias para lograr 
que las instituciones del poder polí-
tico del país tomen decisiones favo-
rables a sus intereses. Cuanto más 
robusta sea la red de contactos clave, 
mayor será la capacidad de veto. 

En el escenario estratégico analizado 
(diagrama 10.5), la capacidad de veto 
de los poderes fácticos es alta. Como 
se comentó en una sección anterior, 
las élites centroamericanas ejercen ese 
veto para bloquear dos temas críticos 
asociados a la ejecución de políticas de 
combate a la exclusión: ampliaciones de 

la base impositiva por medio de refor-
mas fiscales y la rendición de cuentas 
sobre el gasto público (Fernández y 
Naveda, 2010; Salinas, 2010).

Baja probabilidad de un acuerdo 
político duradero

La principal conclusión del 
escenario político modelado es que 
las probabilidades de un acuerdo 
político para combatir la exclusión 
social son muy bajas. Aunque existe 
una demanda ciudadana a favor 
de ese acuerdo, con una potencia 
intermedia, los partidos no lo quieren, 
el Estado no puede y los poderes 

diagrama 10.4

Submodelo sobre el poder infraestructural del Estado: tipo de relación entre variables y su magnitud
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fácticos lo bloquean (diagrama 10.6). No 
hay condiciones políticas para impulsar 
acciones redistributivas en los mercados 
de trabajo, mediante la generación 
masiva de empleos, ni en el ámbito de la 
política social, mediante una expansión 
de la cobertura y calidad de los servicios 
de educación, salud y previsión social. 

RECUADRO 10.8

El bajo poder infraestructural de varios 

Estados centroamericanos no anula la 

posibilidad de llevar adelante acciones 

públicas eficaces dirigidas a familias 

de escasos recursos. Este es el caso de 

los programas de transferencias condi-

cionadas que fueron analizados en tres 

países, a partir de encuestas de hoga-

res, entrevistas con líderes locales y 

grupos focales. Dos de los países tienen 

Estados institucionalmente incipientes 

(Guatemala y El Salvador) y el otro uno 

más robusto (Costa Rica). Estas buenas 

prácticas no constituyen la regla en la 

región, pero el hecho de que puedan 

encontrarse, incluso en ambientes hos-

tiles, demuestra que cambios positivos 

en la gestión pública son posibles (en el 

capítulo 8 también se analiza este tema).

Los programas de transferencias con-

dicionadas consisten en la entrega 

de dinero a las familias más pobres 

(siguiendo criterios de focalización) a 

cambio del cumplimiento de una serie de 

condiciones vinculadas a la educación y 

la salud. En Costa Rica se analizó el pro-

grama “Avancemos” (becas para estu-

diantes de educación secundaria), en El 

Salvador, el programa “Red Solidaria” 

(apoyo educativo, atención médica, ali-

mentación) y en Guatemala “Mi Familia 

Progresa”, con un portafolio similar al 

anterior.

El trabajo de campo en los tres países 

permitió comprobar que las transfe-

¿Es posible una acción pública eficaz y con rendición de cuentas 
en Centroamérica?

rencias condicionadas se han realizado 

hasta ahora de forma transparente (grá-

fico 10.2). En muchos casos la percepción 

de que existen distorsiones (tanto entre 

las familias como entre los líderes comu-

nales) puede ser medianamente alta, 

pero en la práctica estas no se están 

dando. En Costa Rica y El Salvador los 

programas cuentan con una institucio-

nalidad más robusta, lo que ha facilitado 

que sus beneficiarios se apropien de 

ellos, los defiendan y formulen pocas 

críticas. Ello contrasta con el caso de 

Guatemala, donde una institucionalidad 

más débil a cargo de la implementación 

del programa propicia que los mismos 

líderes comunales lo desacrediten y lo 

llamen “Tu Cantina Progresa”, pese a 

que no se encontró evidencia de distor-

siones graves en el acceso y disfrute de 

los servicios.

En el estudio se aplicaron distintas estra-

tegias para medir la incidencia de la 

corrupción y el clientelismo. Por lo deli-

cado del tema, se recurrió a un método 

experimental indirecto (que no compro-

mete a las personas a la hora de denun-

ciar el problema) y posteriormente se 

aplicaron preguntas directas. No hubo 

mayores diferencias en los datos de 

incidencia de corrupción y clientelismo 

resultantes de la aplicación de estas 

estrategias (gráfico 10.2).

Fuente: Campos, 2011, con base en los estudios 

nacionales realizados por Unimer, 2010a y 

Brenes y Vanegas, 2010b. 

GRÁFICO 10.2
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a/ Para conocer los detalles metodológicos, 
consúltese el capítulo 3 de este Informe. En 
cada país las muestras se dividieron en mita-
des: a una se le aplicó una batería completa de 
preguntas sobre un tema (grupo control) y a 
la otra se le aplicó el cuestionario solo parcial-
mente (grupo experimental). 

Fuente: Campos, 2011, con datos de Brenes y 
Vanegas 2010 y Unimer, 2010a y 2010b.

Para ello se requeriría una ampliación 
del poder infraestructural del Estado, 
un asunto al que se oponen los poderes 
fácticos y que los partidos políticos no 
promoverán sin ese apoyo. En síntesis, 
los sistemas políticos están bloqueados 
a la redistribución.

Bloqueo político crea riesgo de 
deslizamiento hacia un Estado 
degradado

La principal consecuencia del bloqueo 
a la redistribución social es una severa 
y progresiva descomposición del siste-
ma político. El escenario resultante es 
una volátil y compleja situación que no 
ha sido tipificada por los estudios políti-
cos: un Estado con incapacidad crónica 
para cumplir con sus funciones básicas 
de preservar la ley y el orden a lo largo 
y ancho del territorio nacional, que 
sin embargo no es todavía un Estado 
enteramente fallido, como los de varios 
países africanos que sucumbieron a las 
guerras interétnicas y regionales. A 
este Estado permanentemente defec-
tuoso y en riesgo de convertirse en un 
Estado fallido se le denomina Estado 
degradado. 

El Estado degradado ha cedido toda 
apariencia de control sobre vastas zonas 
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del territorio nacional, opera en un 
marco de recursos aun más estrecho, 
lo que agosta su aparato institucional, 
y ha sido instrumentalizado por ciertas 
élites para afianzar sus posiciones de 
poder en contra del resto, por lo cual 
genera y coexiste con agudos conflictos, 
inestabilidad o represión políticas. Es 
un Estado institucionalmente exánime, 
que cohabita con un régimen político 
híbrido, en el que imperan altas dosis 
de arbitrariedad. En una situación de 
violencia social endémica, y acosada 

por la competencia de poderes no ins-
titucionales, esta entidad malformada, 
algo menos que un Estado clásico y algo 
más que una mera situación de caos 
debido a la disolución de toda aparien-
cia de funcionamiento estatal, subsiste 
a duras penas. 

El Estado degradado es un resulta-
do altamente probable de la evolución 
política en los casos aquí analizados, 
si la situación estratégica inicial se 
erosiona y persiste el bloqueo político a 
un acuerdo duradero para combatir la 

exclusión social. Existe la amenaza de 
una severa degradación de los débiles 
Estados existentes en varios países del 
CA4. Sin embargo, a pesar de sus pro-
blemas, estos aún conservan un nada 
despreciable poder infraestructural 
sobre ciertos sectores de la sociedad. 

En este acápite se presentan las razo-
nes por las cuales se argumenta que 
esta evolución es, en el mediano plazo, 
un curso de evolución factible. Este 
sombrío escenario es una campanada 
de alerta para varios países del Istmo.

a/ Solo se presentan las relaciones directas de los poderes fácticos con variables de otros submodelos. La configuración de los otros submodelos se desa-
rrolló en los diagramas anteriores. 

diagrama 10.5

Submodelo sobre poderes fácticos: tipo de relación entre variables y su magnituda/
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Diferencia entre un Estado degradado 
y un Estado fallido

Un Estado degradado es un ente 
inválido, crónicamente defectuoso, 
incapaz de cumplir con la función bási-
ca de cualquier Estado moderno: dar 
orden y previsibilidad a las relaciones 
sociales dentro del territorio de un país, 
por medio de una autoridad central 
reconocida como eficaz por la pobla-
ción, aunque no necesariamente legíti-
ma (O’Donnell, 2010). Sin embargo, a 
diferencia de un Estado fallido, retie-
ne ciertas formalidades institucionales 
y legales, pues conserva un mínimo 
poder infraestructural46: 

n es capaz de preservar la unidad del 
Estado-nación dentro de fronteras 
relativamente estables a lo largo de 
un extenso período histórico (no ha 
sido desguazado en unidades sub-

nacionales que en la práctica fun-
cionan de manera autónoma, ni ha 
sucumbido a la acción depredadora 
de Estados-nación vecinos);

n sus autoridades son indisputablemen-
te reconocidas como legítimas por 
el sistema internacional, con el cual 
tiene una variedad de acuerdos bila-
terales y multilaterales estables; 

n internamente no enfrenta la compe-
tencia de otros actores que buscan 
convertirse en autoridades legítimas, 
y 

n ahí donde funciona, impone cierto 
orden público. 

No obstante lo anterior, un Estado 
degradado no controla la totalidad del 
territorio nacional, sino partes de él; en 

la práctica otros actores, por lo gene-
ral ilegales, han logrado arrebatarle el 
dominio de vastas zonas donde impo-
nen su “ley”. Su aparato institucional es 
precario, está severamente desprovisto 
de recursos debido a una paupérrima 
recaudación fiscal, es incapaz de pro-
veer servicios a la mayoría de la pobla-
ción y se encuentra ausente en amplios 
espacios, maniatado y penetrado por 
poderes fácticos legales e ilegales.

El Estado degradado tiene semejan-
zas con el Estado fallido, pero es un tipo 
político distinto (cuadro 10.14). Ambos 
son Estados incapacitados para ejercer 
sus funciones, pero un Estado fallido 
es un caso extremo de disolución del 
orden público y de la institucionalidad; 
corresponde a la situación que Hobbes 
describió con la expresión “Estado de 
la naturaleza”: prevalece la ley del más 
fuerte, la amenaza real de ser despojado 

a/ Solo se presentan las relaciones indicadas entre los cuatro factores principales (a, b, c, d) porque las demás ya fueron desarrolladas en los submodelos 
previos. 

diagrama 10.6
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de vida y hacienda, un medio donde 
impera la justicia por mano propia47. En 
cambio, en un Estado degradado hay 
ciertas formalidades y funcionamientos 
reconocibles que proporcionan, parcial 
e insuficientemente, orden y previsibili-
dad en ciertas áreas y territorios48.

Pese a sus diferencias, en ambos tipos 
de Estado hay consecuencias profunda-
mente hostiles a la estabilidad política 
de un país y su progreso. La “balcani-
zación” del territorio nacional está aso-
ciada a una alta y endémica violencia 
social y política, pues diversos actores 
legales e ilegales se enfrentan entre sí 
y con los agentes del Estado. Esta vio-
lencia provoca retrocesos económicos 
y sociales, influye sobre el comporta-
miento político de la ciudadanía e ins-
trumentaliza las instituciones públicas 
como fachadas para los intereses de 

ciertos grupos de poder49. Se generan 
economías locales parasitarias, pues 
una parte mayoritaria de la población 
obtiene medios de vida mediante su 
vinculación con actores ilegales, quie-
nes no solo proveen empleo e ingreso, 
sino que garantizan el orden en territo-
rios específicos50. Naturalmente, estos 
impactos son mucho más intensos y 
desarticuladores en un Estado fallido.

Los ejemplos prototípicos de Estados 
fallidos son varios países del África 
subsahariana (Sudán, Kenia, Chad, 
Somalia) y de Asia (Afghanistán, 
Pakistán y Burma; Foreign Policy & 
The Fund of Peace, 2010). Son casos 
extremos de inexistencia del orden 
público y de un aparato institucional 
central, sea porque estos nunca exis-
tieron o porque se disolvieron. Distan 
significativamente de la situación estra-

tégica actual que enfrentan los países 
centroamericanos más aquejados por 
una alta exclusión, que han subsistido 
como Estados nacionales desde media-
dos del siglo XIX y varios de los cuales 
lograron sostener un aparato institucio-
nal aun en medio de guerras civiles y 
cambios revolucionarios. Sin embargo, 
en la región se encuentran plantadas 
las semillas de un Estado degradado. 
En este sentido, el escenario político 
acentúa rasgos ya existentes en varias 
naciones del Istmo (recuadro 10.9).

Razones que hacen probable el 
surgimiento de un Estado degradado

Fracasos a la hora de establecer un 
acuerdo político duradero para comba-
tir la exclusión no implican, per se, el 
surgimiento de un Estado degradado. 
A fin de cuentas, si los ciudadanos y 

CUADRO 10.14

Criterios

Unidad territorial

Legitimidad

Orden

Capacidad extractiva (fiscal)

Reconocimiento internacionalb/

Ejemplos

a/ El concepto y las características fueron tomados de O’Donnell, 2010.
b/ Estados, instituciones internacionales y organizaciones no gubernamentales.

Fuente: Elaboración propia a partir de Mendoza, 2011 y O’Donnell, 2010.

centroamérica

Características de los Estados minimalistas, Estados degradados y Estados fallidos 

Estado clásico o minimalistaa/

Preserva unidad territorial.

Generalmente reconocido por su población	
como autoridad existente, sea que 
la considere legítima o no.

Logra cierto orden y previsibilidad de las 
relaciones sociales dentro del territorio 
que el Estado delimita, aunque no garanti-
za la seguridad física de sus habitantes.

Extrae de su sociedad, y eventualmente del 
exterior, los recursos necesarios para alcan-
zar y mantener los logros anteriores.

La comunidad internacional lo reconoce	
como Estado.

Guatemala, Honduras, Nicaragua.

Estado degradado

Preserva unidad territorial.

Parcialmente reconocido por su pobla-
ción como autoridad existente, pero 
otros actores son también autoridad 
existente en ciertas zonas del país.

Logra cierto orden y previsibilidad de 
las relaciones sociales solo en ciertas 
zonas del territorio que el Estado deli-
mita, aunque aun ahí no garantiza la 
seguridad física de sus habitantes.

El aparato institucional no logra 
extraer de la sociedad, ni del exterior, 
los recursos necesarios para alcanzar 
y mantener los logros anteriores.

La comunidad internacional lo 
reconoce como Estado.

Estado fallido

No preserva unidad territorial.

No reconocido por la población 
como autoridad existente.

No logra imponer orden ni previsibilidad 
en las relaciones sociales en ninguna 
parte del territorio nacional. Disolución de 
presencia territorial de sus instituciones.

El aparato institucional no tiene ninguna 
capacidad extractiva para funcionar, ni 
capta ayuda de la comunidad	
internacional para tal fin.

Conflictos internacionales por el 
reconocimiento del Estado.

Sudán, Kenia, Chad, Afganistán.
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RECUADRO 10.9

las organizaciones sociales no tienen la 
potencia requerida para forzar políticas 
redistributivas, los partidos no desean 
un acuerdo de este tipo y los poderosos 
lo bloquean, no hay razones que disuel-
van al Estado. Los excluidos, pese a ser 
muy numerosos, no tienen “músculo” 
para alterar el estado de cosas.

Lo que provoca que el bloqueo políti-
co a un acuerdo duradero empuje hacia 
un Estado degradado es el contexto 
multiamenazas dentro del cual ocu-
rre. El bloqueo exacerba los riesgos ya 
existentes en la situación estratégica, 
así como los conflictos para defen-
der o expandir posiciones de poder, al 
margen del orden legal e institucional 
existente, o bien instrumentalizándolo. 
Ello origina una erosión decisiva de las 
democracias electorales y, en especial, 
de unas instituciones del Estado de 
derecho ya de por sí débiles y vulnera-
bles en la situación estratégica inicial 
(capítulos 6 y 8). 

Estos riesgos ya habían sido señala-
dos en el Informe Estado de la Región 
(2008) para los países del llamado 
“Triángulo Norte” de Centroamérica, 
los que (junto con Nicaragua) son los 

más aquejados por una alta prevalencia 
de la exclusión social. En aquella oca-
sión se alertó sobre las siguientes situa-
ciones:  

n En el dilema de la seguridad ciu-
dadana, una alta probabilidad de 
amenazas al orden público democrá-
tico ocurre cuando la violencia social 
es intensa, sostenida y alimentada 
por una convergencia de factores: un 
muy bajo gasto social ocasiona que 
altos niveles de desigualdad generen 
una extendida exclusión e impide la 
ejecución de políticas de prevención 
del delito; la proliferación de armas 
livianas y la actividad de las “maras” 
motiva demandas ciudadanas por 
acciones de “mano dura”; débiles ins-
tituciones del Estado de derecho son 
incapaces de sancionar la actividad 
delictiva y están propensas a ser 
penetradas por redes de corrupción, 
en tanto que la geopolítica del narco-
tráfico permea la economía y la polí-
tica, mediante amplias operaciones 
de legitimación de capitales y coopta-
ción institucional (Programa Estado 
de la Nación, 2008, capítulo 12).

n  En el dilema de la inserción internacional 
ventajosa, hay una baja probabilidad 
de que esa inserción promueva el 
desarrollo social cuando el sector 
externo está basado en la agroex-
portación y la industria de maqui-
la, hay una expulsión sistemática 
de población en edad de trabajar, 
la fuerza laboral tiene bajos niveles 
de capacitación y el Estado invier-
te muy poco en políticas sociales 
(Programa Estado de la Nación, 2008,  
capítulo 13).  

En este contexto, el bloqueo a la 
redistribución social implica que las 
fuerzas políticas fracasan en reafirmar 
el sistema político ante los peligros indi-
cados. Se rehúsan, entre otras cosas, a 
robustecer el poder infraestructural del 
Estado para propiciar un “salto hacia la 
inclusión social”, que desactivaría una 
de las principales fuentes de violencia 
social y lograría una mayor penetración 
(y control) institucional en el territorio. 
En síntesis, sin avances sustantivos ni 
opciones, el bloqueo político paradóji-
camente desata los nudos que evitaban 
el desfogue de los riesgos.

CUADRO 10.15

País	 Prevalencia 	 Índice de	 Índice de reforma	 Índice de
	 de exclusión	 Estado fallidoa/	 del Estado 	 percepción	
			   (stateness index)b/	  de la corrupciónc/

 
Costa Rica	 Baja	 50,6	 10,0	 41
El Salvador	 Alta	 76,0	 8,3	 73
Guatemala	 Alta	 80,1	 6,8	 91
Honduras	 Alta	 78,3	 7,5	 134
Nicaragua	 Alta	 81,2	 8,0	 127
Panamá	 Intermedia	 57,8	 8,5	 73

a/ Los datos corresponden al 2011. El índice evalúa doce indicadores con una escala de 1 a 10, según 
el riesgo de generar un Estado fallido; 12 significa menor riesgo y 120 mayor riesgo. 
b/ Los datos corresponden al 2010. Se usa una escala de 1 a 10, donde 10 es la mejor situación. 
El índice evalúa el estado de la democracia y los sistemas de mercado, así como la calidad de la 
gestión pública.
c/ Posición ocupada entre un total de 178 países evaluados. 

Fuentes: Foreign Policy, Instituto Bertelsmann y Transparencia Internacional.

centroamérica

Puntuación de los países centroamericanos en el índice de Estados 
fallidos y otros índices relevantes sobre el desarrollo institucional 
de los Estados. Circa 2010

Estado degradado como 
posible escenario acentúa 
rasgos ya existentes

Los Estados centroamericanos “en 

peligro” de deslizarse a una condición 

de Estado degradado puntúan bajo 

varias mediciones internacionales: el 

índice de reforma institucional, publi-

cado por el Instituto Bertelsmann, y el 

índice de percepción de la corrupción, 

de Transparencia Internacional (cua-

dro 10.15). De acuerdo con el índice de 

Estados fallidos (IEF) 2010, publicado 

por la revista Foreign Policy, los cua-

tro países centroamericanos donde la 

prevalencia de la exclusión social es 

mayor, obtienen puntajes similares y 

todos se ubican dentro de la categoría 

“en peligro” (Foreign Policy & The 

Fund of Peace 2010).
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La historia del escenario puede ser 
la siguiente: en los países del Istmo con 
alta exclusión, la debilidad del poder 
infraestructural del Estado y el estilo 
de desarrollo imperante provocan que 
la operación de actores ilegales ligados 
al narcotráfico, el contrabando de per-
sonas y armas y la extorsión se amplíe. 
A diferencia de la situación colombia-
na51, estos actores no se conforman 
con objetivos “subnacionales” como, 
por ejemplo, lograr el control de ciertas 
zonas aceptando el control de otras por 
parte del Estado. 

Ayudados por la pequeñez de los 
territorios, actores ilegales de distin-
to tipo se proponen convertir a los 
países en “territorios al margen de 
la ley” manteniendo, sin embargo, la 
fachada de Estados-nación, para evitar 
fuerzas interventoras auspiciadas por 
la Organización de Naciones Unidas. 
Penetran con relativa facilidad los altos 
estamentos de las principales institucio-
nes del Estado y el régimen (Congreso, 
Poder Legislativo, Poder Ejecutivo). 
Al mismo tiempo, otros actores igual-
mente ilegales asumen la provisión 
de bienes (públicos o selectivos) a los 
residentes locales. Esto les allana el 
camino para el control electoral de 
muchos municipios y el apoyo social de 
importantes segmentos de la población. 
En el plano local, además, establecen 
alianzas operativas con contingentes 
de las fuerzas de seguridad (arma-
das y policiales), que pasan a encubrir 
operaciones ilícitas y se convierten en 
socios o en instrumentos de la acción 
delictiva52. Estos fenómenos terminan 
por desmontar la pretensión del Estado 
central, de imponer un orden legal en 
esos territorios.

La desigualdad social, a niveles muy 
altos y sin mayores variaciones por la 
falta de políticas públicas inclusivas, 
sigue actuando como un disparador 
de la violencia social. La repercusión 
de la desigualdad sobre la violencia se 
refuerza debido a tres factores, dos de 
carácter estructural y otro temporal: 

n El estilo de desarrollo genera una 
demanda de trabajo crónicamente 
insuficiente, tanto en zonas urbanas 
como rurales, pero sobre todo en 

estas últimas, ahí donde la prevalen-
cia de la exclusión es más alta, en par-
ticular entre la población con escasa 
capacitación. Millones de jóvenes en 
edad laboral carecen de oportuni-
dades de empleo, a corto y mediano 
plazo, y muchos de ellos tampoco 
tienen la posibilidad de emigrar.

n La transición demográfica profundiza 
el excedente laboral y, por ende, la 
subocupación, pues cada año crecen 
los contingentes de población joven 
en edad de trabajar. Ello es caldo de 
cultivo para la vinculación de jóvenes 
con actores ilegales, que les ofrecen 
mejores ingresos y el “respeto” social 
del que carecen en condiciones nor-
males. 

n Las leyes antimigración en Estados 
Unidos y el violento control de los 
cárteles mexicanos sobre las rutas de 
ingreso al territorio estadounidense 
dificultan los flujos migratorios (al 
menos en los niveles vistos a inicios 
de siglo XX). Esto ha hecho que las 
remesas pierdan dinamismo como 
medio para compensar la pobreza de 
un creciente número de hogares.

En un contexto dominado por la 
erosión social, delictiva e institucio-
nal, los movimientos sociales arrecian 
sus reivindicaciones y entre las élites 
económicas y políticas tradicionales se 
intensifican los conflictos distributivos. 
Cada una de ellas defiende su cuota y 
veta cualquier intento por fortalecer el 
Estado nacional, para evitar que este 
sea usado en su contra. Su situación 
se hace más compleja cuando Estados 
Unidos incluye a los países dentro de 
su “lista negra” e impone controles a las 
exportaciones (ante los frecuentes deco-
misos de drogas camufladas dentro de 
embarques). En virtud del grave dete-
rioro, algunos miembros de las élites 
escogen el exilio; otros pactan acuerdos 
individuales con poderosos actores ile-
gales para salvarse de “expropiaciones 
forzadas” y otros, los menos, procuran 
cambios, pero carecen de la fuerza 
política para llevarlos adelante; además 
son perseguidos y algunos de ellos eli-
minados.

Salidas en falso
Frente a un curso de evolución cada 

vez más deteriorado, las élites idean 
respuestas para defender sus posicio-
nes. Estas respuestas procuran alterar 
el balance de poder político y económico 
en favor de ciertos actores. Sin embar-
go, en la medida en que su horizonte 
es salvaguardar intereses específicos, 
exacerban los conflictos sociales y polí-
ticos y profundizan la crónica debilidad 
infraestructural de los Estados, por 
cuanto, en vez de remover los factores 
que han disparado la grave situación, 
se concentran en controlar algunos de 
sus efectos. Desde este punto de vista, 
estas respuestas son “salidas en falso”, 
ilusorias, producen equilibrios políticos 
inestables53. 

Las salidas en falso pueden clasi-
ficarse según el objetivo político que 
busquen y el método mediante el cual 
pretenden responder al deterioro del 
Estado de cosas y a las amenazas:

n En términos del objetivo, hay quienes 
procuran reforzar el sistema político, 
para resolver lo que consideran es 
su principal debilidad: la ausencia, 
en el gobierno, de una conducción 
decisiva capaz de imponer el orden. 
Para otros, en cambio, la organiza-
ción misma del sistema político es la 
raíz del problema, por lo que resulta 
indispensable reemplazarlo por un 
sistema abiertamente autoritario. 

n En términos del método, para cier-
tas fuerzas las acciones deben darse 
desde adentro del sistema, utilizan-
do los recursos que ofrece el marco 
jurídico e institucional (aunque ese 
uso sea “al límite”). Otros, por el 
contrario, impulsan la ruptura del 
orden constitucional, pues creen que 
los espacios “se agotaron” (acciones 
desde afuera del sistema).

Desde esta perspectiva, las salidas en 
falso pueden ser cuatro (cuadro 10.16). 
A priori, las probabilidades de que ocu-
rra cada una de ellas son desconocidas, 
pues se trata de respuestas políticas 
cuya viabilidad depende de condicio-
nes específicas. Sin embargo, son posi-
bles cursos de acción en el proceso de  
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deslizamiento hacia un escenario de 
Estado degradado54:

n Acomodo a un líder fuerte: una coa-
lición de élites negocia con un líder 
político, al cual se le otorgan poderes 
extraordinarios. El fin es implantar 
una autoridad pública resolutiva ante 
las peores manifestaciones de inesta-
bilidad política, sin afectar las posi-
ciones e intereses de los coaligados. 
En este salida se procura cumplir 
con las formalidades constitucionales 
y legales, o se aceptan transgresiones 
que no liquidan del todo ese orden, 
pero que sistemáticamente lo sesgan 
a favor del líder. La evolución de 
Nicaragua en los últimos años se 
acerca a esta situación (Close y Martí, 
2009 y capítulo 8 de este Informe).

n Golpe de Estado de nuevo cuño: una 
coalición de élites logra la sustitución 
del gobierno constitucional, con el 
propósito de reforzar sus posiciones 
e intereses mediante la instauración 
de una situación temporal de emer-
gencia. Se cierran espacios políticos 
y se instrumentalizan las institucio-
nes públicas con el fin de obtener 
un amplio control sobre el aparato 
estatal. A diferencia de los golpes de 
Estado clásicos, en los cuales la rup-
tura constitucional era evidente (una 
junta de militares tomaba el poder, 
cerraba el Parlamento y sustituía la 
Corte Suprema de Justicia), el nuevo 
gobierno es de civiles, los otros pode-
res del Estado siguen funcionando 
con normalidad y se procura justifi-
car el reemplazo gubernamental en el 
marco de las normas constitucionales 
vigentes. El rompimiento del orden 
constitucional en Honduras en 2009 
se acerca a una situación de este tipo, 
aunque sin coincidir plenamente55.

n Acomodo con nuevos poderes emer-
gentes: una coalición de élites con-
temporiza con nuevos y poderosos 
actores emergentes, ligados a acti-
vidades ilegales. Mediante acuer-
dos tácitos o explícitos, se negocia 
un reparto funcional de ámbitos de 
actividad que permite a cada actor  
perseguir sus propios intereses. Este 

escenario se acerca, parcialmente, a 
lo que Acemoglu et al. (2010) descri-
ben para Colombia durante la prime-
ra década del presente siglo.

n Dictadura fundacional: una coali-
ción de élites impulsa el rompimiento 
abierto del orden constitucional y 
legal, con el fin de llevar a cabo 
profundas y rápidas transformacio-
nes sociales, económicas y políticas 
mediante el ejercicio autoritario del 
poder político. Estas transformacio-
nes crearían nuevas oportunidades de 
negocios y reforzarían las posiciones 
de poder de estos sectores, en detri-
mento de otros actores. En América 
Latina no hay ejemplos recientes de 
esta salida, que pareciera no contar 
con el apoyo de la potencia hegemó-
nica regional (Estados Unidos) ni de 
Brasil, una potencia emergente. El 
antecedente más directo es el golpe 
de Estado en Chile, en 1973. 

Un escenario alternativo: 
el desbloqueo del sistema político

El deslizamiento hacia un Estado 
degradado no es un escenario inexo-
rable. Aunque la situación estratégica 
inicial y el bloqueo político imponen 
un estrecho margen de maniobra, las 
fuerzas sociales son quienes moldean la 
historia. En esta sección final se modela 
un escenario político alternativo, en 
el cual los actores superan el bloqueo 
a la redistribución social y sientan las 

bases para una evolución distinta, hacia 
sociedades más inclusivas y democrá-
ticas. 

El tema que se aborda es por qué los 
mismos actores, enfrentando condicio-
nes iniciales similares a las descritas, 
harían las cosas de manera distinta. 
Hay dos razones para ello. La primera 
es que, en el escenario alternativo, ocu-
rren cambios importantes que modifi-
can el comportamiento de los actores. 
La segunda es que, en ese nuevo contex-
to, no son los poderes fácticos y los par-
tidos quienes determinan la dinámica 
política; nuevos interlocutores políti-
cos, representantes de una pluralidad 
de fuerzas sociales, irrumpen en el 
escenario con demandas que deben ser 
atendidas para evitar el desenlace del 
Estado degradado. 

Mecanismo que desarticularía 
el bloqueo

En teoría, habría dos maneras supe-
rar el bloqueo político56. En la práctica, 
sin embargo, solo una tiene visos de 
realidad. La primera de ellas es endó-
gena al escenario político. Los poderes 
fácticos y los partidos políticos deciden 
cambiar de comportamiento: levantan 
el bloqueo, se persuaden de que com-
parten objetivos comunes superiores, 
colaboran entre sí y llegan a entendi-
mientos con las fuerzas  sociales para 
lograr un acuerdo político duradero que 
permita combatir la exclusión. En sín-
tesis, forman una coalición ganadora57, 

CUADRO 10.16

	 Método político

Objetivo	 Acciones “dentro” del sistema	 Acciones “fuera” del sistema

Refuerzo	 Acomodo a líder fuerte.	 Acomodo con nuevos poderes 
	 	 emergentes (ilegales).

Sustitución	 Golpe de Estado de “nuevo cuño” 	 Dictadura fundacional.
	 (con fachada constitucional).	

Salida en falso en el deslizamiento hacia un Estado degradado
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resolviendo así su problema de acción 
colectiva. Las razones para este cambio 
serían provocadas por una “toma de 
conciencia colectiva”, que modificaría 
las creencias de las élites y sus modos 
de percibir la realidad. 

Esta solución es teóricamente posible 
pero poco viable desde el punto de vista 
político. Los “milagros” son portentos 
sobrenaturales, y un bloqueo político 
no se disuelve por la elocuencia de las 
buenas razones y propósitos. Hay pode-
rosos actores que se benefician del statu 
quo y de las salidas en falso. 

La segunda respuesta al dilema tiene 
un origen exógeno a los actores. Un 
profundo cambio en el contexto los obli-
ga a modificar sus comportamientos. 
Transforma el cálculo de oportunida-
des, pérdidas y beneficios de un amplio 
espectro, si no de la mayoría, de los 
poderes fácticos y los partidos políticos, 
de manera que resulta manifiestamente 
peligroso para sus posiciones de poder, 
activos e incluso su integridad personal, 
no cooperar entre sí. Se alinean con la 
demanda ciudadana a favor de combatir 
la exclusión. Un factor detonante, pues, 
desencadena una nueva situación políti-
ca (diagrama 10.7). 

En el presente ejercicio de escenarios, 
el factor detonante es un cierto tipo de 
amenaza letal, inmediata e inminente, 
superior a las fuerzas y recursos de los 
poderes fácticos y los partidos políticos 

individualmente considerados, aun los 
más influyentes. Es una especie de 
“cisne negro”, un evento imprevisible 
con efectos cataclísmicos, cuya semilla 
ya estaba plantada en la realidad, pero 
que por lo general era ignorada58. Así, 
no son las buenas razones (humani-
tarias, consideraciones del desarrollo 
u otras similares) las que resolverían 
el bloqueo político: no lo han hecho 
antes, no lo harán ahora. El temor a 
una amenaza es el que obliga al ajuste 
de comportamientos. Sin él, los actores 
no terminan de percibir los riesgos 
imbricados en la situación estratégica 
inicial y las consecuencias del bloqueo 
político a la redistribución social59. Para 
ser inmediata e inminente, la amenaza 
debe cumplir varios requisitos: 

n ser innegable e inocultable, 

n tener consecuencias dramáticas para 
la vida y hacienda de las personas, 

n golpear sistemáticamente el entorno 
inmediato de miembros prominentes 
de las élites,

n afectar a amplias capas de la pobla-
ción, incluida una buena parte de las 
élites -no ser resultado de conflictos 
entre clases sociales, sino de con-
flictos que cortan “verticalmente” el 
tejido social-60 y

n emerger pese a que se hayan ensayado 
“salidas en falso” para evitar el desli-
zamiento hacia un Estado degradado.

La naturaleza específica de la ame-
naza es diversa y difícil de prede-
cir. Puede implicar eventos sociales, 
ambientales, políticos, económicos o 
una combinación de ellos. Aunque la 
lista teórica es muy amplia, algunos de 
esos acontecimientos no tienen asidero 
en la realidad de Centroamérica, por 
ejemplo una guerra civil basada en con-
flictos interétnicos como en los países 
africanos, o un proceso revolucionario 
con ruptura y reemplazo violento del 
sistema político, como los ocurridos 
en el Istmo durante los años setenta y 
ochenta del siglo XX (recuadro 10.10). 
Es más útil hurgar en las tendencias 
que experimenta buena parte del Istmo, 
para encontrar en ellas las potenciales 
amenazas letales. Por otra parte, como 
la realidad siempre supera a la imagi-
nación, ninguna lista será completa. La 
que aquí se presenta tiene un propósito 
heurístico, el de estimular la reflexión 
estratégica sobre las consecuencias del 
bloqueo político (cuadro 10.17). 

Cuando la amenaza es letal, inmedia-
ta e inminente, las élites económicas y 
políticas no pueden salvarse solas. Para 
conservar activos e influencia deben 
apelar a otras fuerzas sociales y polí-
ticas. Sin embargo, éstas no aceptarán 
“sentarse en la mesa” si el punto de 
agenda es proteger a las élites, volver 
al statu quo del bloqueo a la redistri-
bución. Sumar fuerzas para conjurar la 
amenaza es para ellas la oportunidad de 
arrancar concesiones a los poderosos. 
En el escenario político modelado, esto 
significa que a los poderes fácticos no 
les queda más remedio que reconocer 
como válida la demanda ciudadana a 
favor de políticas redistributivas y a las 
organizaciones sociales como interlocu-
tores. En síntesis, ante la amenaza, las 
élites necesitan entrar en transacciones 
políticas incluyentes. 

Esa transacción incluyente cristaliza-
ría en un acuerdo político duradero, por 
medio del cual se garantizaría: 

n a la sociedad en general, un ataque 
sostenido a la amenaza,

diagrama 10.7

Soluciones al problema de acción colectiva 
en relación con la exclusión social

Tipo de solución Levantamiento del bloqueo

Solución endógena
(cambio de comportamiento
de actores sin cambio previo
en el contexto) 

Baja probabilidad
(actores adoptan 
estrategias distintas) 

Probabilidad condicional alta
(si el cambio en las condiciones
es el esperado, el cambio en las
estrategias es posible)  

Situación

Bloqueo político

Solución exógena
(cambio de comportamiento
de actores a partir de un
cambio previo en el contexto)  

motu proprio
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RECUADRO 10.10

CUADRO 10.17

Tipo

Social

Microeconómico

Macroeconómico

Político

Ambiental

Ejemplos de amenazas letales, inmediatas e inminentes que pueden debilitar el bloqueo político

Descripción

Seguidilla de secuestros y asesinatos de poderosos empresarios	
y políticos y sus familias.
Continuas masacres de población civil que conmocionan	
a la opinión pública nacional e internacional.

Frecuentes cierres o ventas forzadas de empresas	
debido a extorsión de grupos ilegales.
Expropiaciones “legales” de activos avaladas por sistemas	
de justicia politizados y corruptos.

Rápida y convergente decadencia de varios sectores
productivos por pérdida aguda de ventajas sistémicas.
Cierre de mercados externos por incumplimiento	
de estándares laborales o ambientales.
Cierre de mercados externos por constantes decomisos	
de drogas en productos exportados.

Continuos asesinatos y atentados contra funcionarios y 
dirigentes sociales y políticos de distinta procedencia.
Cruenta guerra sucia de baja intensidad, entre grupos para-
militares ligados a actores ilegales y grupos políticos.

Desastres generalizados y frecuentes por la alta vulnera-
bilidad del Istmo a los efectos del cambio climático.

Agravante [atenuante]

[Empresarios trasladan familias e inversiones a otros países]

[Emigración]

[Empresarios trasladan familias e inversiones a otros países]

[Empresarios trasladan familias e inversiones a otros países]
 

Corte de flujos de inversión externa directa	
y afectación del clima de negocios.
Corte de flujos de inversión externa directa y afectación	
del clima de negocios.

Amenaza a la estabilidad política.

[Memoria histórica de conflictos armados recientes]

Vulnerabilidad de las zonas metropolitanas.

n a las élites, seguridad jurídica, un 
clima de negocios favorable y posicio-
nes de poder, 

n a las mayorías ciudadanas, políticas 
redistributivas y mayor influencia en 
las decisiones públicas.

Una vez despejado el bloqueo político 
a la redistribución, surge un gran obs-
táculo: las capacidades instaladas para 
ejecutar los acuerdos. Hay un factor 
que conspira contra este propósito: la 
debilidad del poder infraestructural 
del Estado, que afecta de dos maneras: 
por una parte, sus magros recursos 
financieros, técnicos y humanos difi-
cultan el logro de los objetivos; por otra 
parte, ese poder infraestructural no se 
desarrolla de la noche a la mañana. 

En el presente estudio, una revolución 

social con ruptura y reemplazo violento 

del sistema político no fue incluida como 

una amenaza letal, inmediata e inmi-

nente, por dos razones. En un proceso 

revolucionario hay una polaridad política 

extrema, en la cual los conflictos de 

clase son muy relevantes, por lo que no 

se cumple una de las condiciones espe-

cificadas (existencia de conflictos que 

corten verticalmente el tejido social). 

Aunque las élites enfrentan graves ame-

nazas, pueden resolver su problema de 

Baja probabilidad de revoluciones sociales

acción colectiva sin necesariamen-

te tener que recurrir a concesiones 

sociales más amplias. Por otra parte, 

en la Centroamérica actual no hay 

condiciones objetivas ni subjetivas 

para considerar  una revolución social 

como un evento posible: la Guerra Fría 

se terminó; ninguna fuerza política se 

plantea el asalto al poder mediante las 

armas y todavía persiste la memoria 

histórica del alto costo humano de los 

conflictos armados. 
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Aun cuando las élites aceptaran pagar 
más impuestos para financiar una parte 
sustancial del costo del acuerdo político 
duradero, las capacidades no aumenta-
rían con la celeridad requerida. 

En este sentido, la comunidad inter-
nacional puede tener una influencia 
decisiva, tanto en el logro como en la 
implementación de un acuerdo político 
duradero. En pequeños países altamente 
sensibles a la cooperación internacional, 
como los del CA4, ésta puede inducir 
el acuerdo persuadiendo a gobiernos, 
partidos políticos y otros actores sociales 
y políticos, y sirviendo como garante 
imparcial del acuerdo alcanzado (recua-
dro 10.11). Estos roles no son nuevos 
en Centroamérica: durante las décadas 
de los ochenta y noventa, gobiernos de 
América Latina y organizaciones multi-
laterales desempeñaron papeles destaca-
dos en la pacificación de la región61. La 
estructuración de un programa de apoyo 
financiero y técnico al acuerdo político 
duradero podría tener una importan-
cia crucial como fuente complementaria 
de recursos para las políticas públicas  
implicadas.

Es necesario, sin embargo, tomar las 
previsiones del caso, pues de otro modo 
los recursos externos podrían desin-
centivar cualquier acuerdo político. La 
experiencia en el Istmo muestra que la 
cooperación internacional a menudo 
ha tenido un efecto sustitutivo de la 
movilización de recursos internos para 
la ejecución de políticas públicas. Al 
disponer de estas fuentes, los Estados 
no cobran los impuestos ni invierten 
en programas públicos. Además, las 
fallas en la coordinación entre las agen-
cias multilaterales y bilaterales han 
provocado distorsiones. Por ello, en el 
presente caso, el programa de apoyo 
internacional debería estar altamente 
condicionado, con metas adaptadas a 
las circunstancias particulares62. Tales 
condiciones incluirían:

n Conformación de un foro para con-
certar las acciones de las agencias 
bilaterales y multilaterales que finan-
ciarán el programa de apoyo.

n Desembolso inicial sujeto a un aumen-
to previo de los ingresos tributarios, 

el cual se lograría mediante la elimi-
nación de exenciones a impuestos de 
renta y la reducción de la elusión y la 
evasión fiscales.

n Desembolsos ulteriores condiciona-
dos al cumplimiento verificado de 
objetivos y metas específicos.

n Fortalecimiento de los mecanismos 
de control sobre la legalidad en el uso 
de los recursos públicos.

n Introducción de sistemas de eva-
luación periódica de resultados de 
las políticas y programas sociales 
apoyados.

n Adopción de estrategias comprobada-
mente eficaces, como los programas 
de transferencias condicionadas.

El camino hacia el acuerdo político: 
formalización del escenario

En un escenario alternativo al Estado 
degradado, se logra un acuerdo político 
duradero que incluye la redistribución 
social. El proceso comprende cuatro 
fases: 

n bloqueo político inicial, 

n impacto de una amenaza letal, inme-
diata e inminente, 

n desbloqueo a un acuerdo político 
duradero, y 

n refuerzo del acuerdo por la acción de 
la comunidad internacional (diagra-
mas 10.8 a 10.11). 

En este acápite se formaliza ese 
escenario alternativo aplicando un 
modelo dinámico de decisiones de 
cuatro iteraciones (una síntesis de la 
metodología se presenta en el anexo 
6). El propósito de ejercicio fue esti-
mar las probabilidades de que ocurra 
el escenario propuesto, dadas las con-
diciones iniciales del bloqueo político 
y otros factores distractores, como las 
salidas en falso y la posibilidad de 
pactos bilaterales de algunos miem-
bros de las élites con poderes ilegales. 

La principal conclusión es que, en 
el escenario alternativo, un acuerdo 
político duradero tiene una proba-
bilidad intermedia de ocurrir. Los 
chances de éxito (logro del acuerdo) 
y fracaso son similares. Ello significa 
que el levantamiento del bloqueo crea 
mejores condiciones políticas, pero 
no asegura o garantiza un acuerdo. 
Lograrlo siempre dependerá de un 
factor difícil de estimar: la pericia de 
los actores, su inteligencia y flexibi-
lidad para aprovechar las oportuni-
dades. Sin embargo, lo importante es 
que en el nuevo contexto un acuer-
do político ya no enfrenta barreras 
estructurales, un cambio sustancial 
con respecto al escenario que condu-
ce al Estado degradado. En éste la 
probabilidad era ínfima, debido a que 
la mayoría de sus factores causales 
eran débiles y el peso inhibidor de los 
poderes fácticos, muy fuerte. En el 
escenario alternativo entran en lista 
nuevos factores que alteran las proba-
bilidades, por lo que:

n disminuye la intensidad del veto de 
los poderes fácticos a la redistribu-
ción social (“los poderosos ahora no 
impiden”),

n mejora la voluntad política para 
actuar sobre la redistribución (“los 
partidos ahora quieren”),

n se robustece la demanda ciudadana 
(“los ciudadanos quieren”) y

n se fortalece el poder infraestructural 
del Estado (“el Estado puede”).

MÁs INFORMACIÓN 
SOBRE

COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

VÉASE

Morales, 2010; Sierra y Muñoz, 2010 
y Avendaño, 2010  
en www.estadonacion.or.cr
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RECUADRO 10.11

Disminuye intensidad del veto 
de poderes fácticos

En el escenario base original se asu-
mió que la intensidad del veto de los 
poderes fácticos a la redistribución 
social era una constante. Sin embargo, 
este es un supuesto irreal. La intensi-
dad puede variar a lo largo del tiempo 
y depende de varios factores no consi-
derados en el escenario base. Dos de 
esos factores, los más poderosos, inhi-
ben esa intensidad y los otros dos, de 
menor potencia, refuerzan el veto a la 
redistribución. El efecto neto de todas 
estas influencias es una disminución en 
la intensidad del veto. 

Los inhibidores son los siguientes:

n Una amenaza letal, inmediata e inmi-
nente que desborda la capacidad de 
las élites para protegerse con sus 
propios recursos [Amenaza letal].  

La cooperación internacional en Centroamérica

Los países centroamericanos más 
aquejados por la exclusión son muy 
sensibles a los flujos de ahorro exter-
no, bajo el mecanismo de cooperación 
tanto reembolsable (préstamos) como 
no reembolsable (donaciones, coope-
ración técnica). Históricamente, estos 
flujos han complementado la esca-
sez crónica de recursos domésticos. 
Asimismo, han sido de gran impor-
tancia para el financiamiento de la 
integración regional. Tal como se docu-
mentó en los capítulos 3, 6 y 7 de este 
Informe, su aporte ha sido clave para 
la ejecución de programas sociales, las 
reformas de los sistemas de adminis-
tración de justicia y el fortalecimien-
to institucional del SICA. También ha 
resultado fundamental para los proce-
sos de renegociación, reestructuración 
y condonación de la deuda externa, 
sobre todo en Nicaragua y Honduras 
(Morales, 2010).

En años recientes, sin embargo, 
Centroamérica ha perdido relevancia 
como destino de la ayuda oficial para 
el desarrollo. Según el Development 
Cooperation Report (OCDE, 2010), su 
participación dentro del monto total 
pasó de 2,7% en 2004 a 1,6% en 
2009. Esta contracción no necesaria-
mente implicó recortes generalizados 
para todos los países del Istmo. En el 
período 2006-2008, Guatemala logró 

un fuerte incremento de la cooperación, 
mientras que Nicaragua y Honduras expe-
rimentaron una notable reducción63 (grá-
fico 10.3). Aun así, en 2009 estos dos 
países recibieron el 59% de los flujos a 
nivel regional (2.087 millones de dólares) 
y la cooperación aun constituye una fuente 
importante de recursos para ellos (12% del 
PIB en Nicaragua y 3% en Honduras). 

La capacidad de los países receptores para 
administrar eficientemente los recursos 
de la cooperación es una de las principales 
preocupaciones de los donantes. Durante 
la presente década se han suscrito diver-
sos acuerdos internacionales que esta-
blecen responsabilidades tanto para los 
donantes como para los receptores64. No 
obstante, las condiciones han consistido 
en el cumplimiento de requisitos formales 
y no asociados a resultados concretos y 
medibles. La Declaración de París, por 
ejemplo, solicita la creación de sistemas 
nacionales de gestión de las finanzas públi-
cas y su utilización para manejar los recur-
sos, con el fin de evitar estructuras parale-
las de administración. Otros instrumentos 
incluyen requisitos como la existencia de 
leyes de presupuesto, planes nacionales de 
desarrollo, estrategias de reducción de la 
pobreza y programas de inversión pública, 
entre otros. 

El alcance e impacto de la cooperación 
internacional también ha sido limitado por 

la falta de control sobre los recursos 
y el uso de mecanismos ajenos a la 
institucionalidad de los Estados para la 
ejecución de los proyectos. En ocasiones 
los fondos no ingresan físicamente a las 
arcas públicas, ni se utilizan los sistemas 
nacionales de control presupuestario o 
gestión para su administración, o bien 
tienen destinos preestablecidos (“tied 
aid”). Esta situación implica serias debi-
lidades en la disponibilidad y calidad de 
la información actualizada y consolidada 
sobre los flujos de cooperación en los 
países.

Aunque en Centroamérica existen diver-
sos espacios para el diálogo entre recep-
tores y donantes, han sido insuficientes 
para asegurar una efectiva coordinación 
en función de las prioridades y objetivos 
de desarrollo de los países. Las instan-
cias formalmente establecidas con ese 
propósito son las siguientes: las comi-
siones mixtas o binacionales, los comités 
gestores, los mecanismos de diálogo y 
consulta política, y las reuniones tripar-
titas de seguimiento y evaluaciones con-
juntas. Estos mecanismos operan con 
diversas periodicidades, por lo general 
bajo la conducción de los ministerios de 
Relaciones Exteriores (Morales, 2010). 

Fuente: Elaboración propia a partir de Morales, 
2010.

GRÁFICO 10.3
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Fuente: Elaboración propia con datos de OCDE, 2010.
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diagrama 10.8

Escenario de bloqueo político

Demanda ciudadana Voluntad política

Poderes fácticos

Acuerdo político

Poder infraestructural

Bloqueo Influencia causal intermedia

X X

X

X

X

X

diagrama 10.10

Escenario de desbloqueo

Demanda ciudadana Voluntad política

Amenaza extrema
e inminente

Poder infraestructural Poderes fácticosAcuerdo político

Levantamiento del bloqueo

Influencia causal robusta

diagrama 10.9

Escenario de impacto de amenaza

Demanda ciudadana Voluntad política

Amenaza extrema
e inminente

Poder infraestructural Poderes fácticosAcuerdo político

Influencia causal robusta

diagrama 10.11

Escenario de refuerzo

Demanda ciudadana Voluntad política

Amenaza extrema
e inminente

Apoyo externo condicionado

Poder infraestructural Poderes fácticos

Acuerdo político

Levantamiento del bloqueo

Influencia causal robusta

Esta amenaza, descrita en detalle en 
la sección anterior, es un fuerte factor 
inhibidor de la intensidad del veto a 
la redistribución social. Dado que el 
escenario base del Estado degrada-
do contiene las semillas de eventos 
catastróficos, se asume que la proba-
bilidad de observar una amenaza de 
este tipo es muy alta.

n Un programa de ayuda externa con-
dicionada a la redistribución social. 
Una iniciativa de este tipo podría 
tener impacto sobre las élites, aunque 
sus efectos dependen de su diseño y 

ejecución [Programa de ayuda externa 
condicionada]. Si se tratase de un pro-
grama como el descrito en el acápite 
anterior, podría inhibir  la intensidad 
del veto. En los últimos años los 
flujos de cooperación hacia el Istmo 
han perdido prioridad; sin embargo, 
todavía representan proporciones sig-
nificativas del PIB en los países del 
CA4. Se asigna una alta probabilidad 
de observar este factor.  

Los factores que, por el contrario, 
tienen efectos reforzadores de la inten-
sidad del veto son, por una parte, los 

pactos de las élites con los poderosos 
y emergentes actores ilegales vincula-
dos al narcotráfico [Alianzas con acto-
res ilegales]. Estos pactos implicarían 
una cohabitación funcional: los actores 
ilegales seguirían teniendo un espa-
cio abierto para sus operaciones y las 
élites continuarían con sus activida-
des. No obstante, lograr acuerdos de 
este tipo no es fácil en Centroamérica. 
En ausencia de un Estado infraes-
tructuralmente vigoroso, como el de 
Colombia (Acemoglu et al., 2010), las 
élites, como colectivo, tienen poco que  
ofrecer a los ilegales, aunque algunos 
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de sus miembros puedan aliarse con 
ellos de modo individual. Si los países 
tuvieran Estados fuertes, podrían brin-
darles protección, no solo dentro del 
territorio nacional, sino incluso ante 
presiones externas. Por tales motivos, 
se asigna una probabilidad intermedia 
a este factor y su influencia no cancela 
el efecto disuasivo de la amenaza letal. 

Otras oportunidades para impulsar 
salidas en falso son también un factor 
que potencia la intensidad del veto a la 
redistribución social [Alta posibilidad 
de optar por salidas en falso]. Mientras 
esté abierta esa opción, las élites ten-
drán una reacción casi instintiva para 
“arreglar el problema” sin tener que 
ceder posiciones o recursos. Se asigna 
una alta probabilidad a las falsas solu-
ciones, pero también poca influencia: en 
el Istmo hay una extendida conciencia 
de que algunas de estas salidas han 
fracasado -políticas de “mano dura” 

para combatir la inseguridad, por ejem-
plo (Programa Estado de la Nación, 
2008; PNUD, 2009a)- o a la postre han 
generado inestabilidad política, como el 
golpe de Estado en Honduras en 2009 
o la emergencia de un líder fuerte en 
Nicaragua.

Bajo las condiciones y probabilida-
des descritas, la intensidad del veto de 
los poderes fácticos a la redistribución 
social disminuye. Esta intensidad pasa 
de “muy alta” a “muy baja” (diagrama 
10.12 y cuadro 10.18).

Aumenta la intensidad de la demanda 
ciudadana

La intensidad de la demanda ciu-
dadana a favor de la redistribución 
social se incrementa por los efectos, 
directos e indirectos, de la amenaza letal, 
inmediata e inminente [Amenaza letal]. 
En el caso de los efectos directos, se 
asume que la amenaza atiza el malestar  

ciudadano y la percepción de deterio-
ro social [Alta percepción de deterioro 
social], así como su eco en los medios de 
comunicación [Alta incidencia mediática] 
e incentiva el reclamo organizado por 
mejorar las cosas [Alta incidencia/movili-
zación social]. Todos estos factores tienen 
una influencia positiva sobre el vigor de 
la demanda ciudadana. En el caso de los 
efectos indirectos, se asume que la dis-
minución de la intensidad del veto de los 
poderes fácticos a la redistribución social 
[Ejercicio del poder de veto] está asociada 
a un reconocimiento de las organizacio-
nes de la sociedad civil como interlocu-
tores legítimos en la transacción política 
incluyente que da pie al acuerdo político. 

Mejora la voluntad política
La reducción en la intensidad del 

veto de los poderes fácticos potencia 
la voluntad política [Voluntad política]. 
Los factores que inciden sobre esta 

diagrama 10.12

Escenario alternativo de mejora de las probabilidades de un acuerdo político duradero 
contra la exclusión sociala/

Acuerdo Político

TIPO DE RELACIÓN CAUSAL

MUY BAJA
 BAJA

 M
ODER

ADA
ALTA

MUY ALTA

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA

CAUSA REQUERIMIENTOINHIBIDOR

Eventos de amenaza letal
Demanda ciudadana

(por programa de antiexclusión)

Poder infraestructural 
del Estado

Voluntad política
(para promover programa

antiexclusión social)

Ejercicio de poder de veto
de poderes fácticos

Programa de ayuda
externa condicionada

Alta posibilidad de optar
por soluciones espurias

Alta posibilidad de alianza
con actores ilegales

INICIO INICIOFINAL FINAL

a/ Solo se presentan las relaciones entre los principales factores exógenos a los cuatro submodelos que componen el escenario base. Las interacciones 
de variables dentro de cada submodelo fueron desarrolladas en secciones anteriores y no cambian en este escenario. 
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CUADRO 10.18

Resumen de las probabilidades de las variables en el modelo dinámico

a/ Probabilidad asignada en el primer año.
b/ Probabilidad resultante de las iteraciones entre las variables durante cuatro períodos (t=4).

Factores exógenos y endógenos	 Probabilidad 	 Variables	 Cambio de probabilidad	 Variable	 Probabilidad final
	 iniciala/	 primarias	 inicial a finalb/	 principal	 en el mediano plazob/

		
Eventos de amenaza letal	 Muy alta	 Demanda ciudadana por acuerdo 	 Intermedia	 Acuerdo político	 Intermedia
	 	 antiexclusión social	 a muy alta	 para disminuir
	 	 	 	 la exclusión social
Programa de ayuda externa condicionada	 Alta	 Poder infraestructural del Estado	 Muy baja a alta	 	
Alta posibilidad de optar 	 Alta	 Voluntad política para promover	 Muy baja a alta
por soluciones espurias	 	 acuerdo antiexclusión social	
Alta posibilidad de alianzas 	 Alta	 Ejercicio de poder de veto	 Muy alta a muy baja
con actores ilegales	 	 de poderes fácticos	

voluntad, especificados en el escenario 
base, se ven afectados por las nuevas 
variables consideradas. En consecuen-
cia, las variables que la inhibían se 
diluyen.

La narración puede ser la siguiente: 
los actores políticos perciben que los 
poderes fácticos no bloquearán acuer-
dos entre partidos ideológicamente 
opuestos [Ejercicio del poder de veto]. 
Asimismo, demandas ciudadanas más 
intensas y legitimadas a favor de la 
redistribución [Demanda ciudadana] 
son un fuerte acicate para que los líde-
res políticos consideren una transac-
ción incluyente, según fue definida en el 
acápite anterior. En estas condiciones, 
los efectos negativos de la polariza-
ción ideológica se difuminan, pues los 
políticos comprenden que su vigencia 
depende de la adaptación al cambio 
en las preferencias de las élites y los 
ciudadanas, lo que abre espacios para 
la búsqueda de acuerdos. 

Se fortalece el poder infraestructural 
del Estado

El fortalecimiento del poder infraes-
tructural del Estado es posible por la 
convergencia de dos factores. El prime-
ro es la disminución de la intensidad 
del veto a la redistribución social por 
los poderes fácticos [Ejercicio del poder 
de veto], con lo que se diluye el princi-
pal factor inhibidor del desarrollo de 
las capacidades del Estado. El segundo 

es un vigoroso incentivo ya analizado: 
el apoyo de la comunidad internacio-
nal a un acuerdo político duradero 
[Programa de ayuda externa condicio-
nada]. La influencia de ambos factores 
produce un cambio en la probabilidad 
de ver un Estado fortalecido, que pasa 
de “muy baja” a “alta” a lo largo del 
tiempo.

Por último, es menester reconocer 
que en la realidad hay muchos otros 
factores que influyen sobre un esce-
nario alternativo, y que no fueron 
incluidos en este ejercicio con el fin 
de mantener un rango de complejidad 
razonable. Sin embargo, algunos de 
ellos se dejan constando, para subra-
yar que son temas importantes en la 
valoración política de las situaciones 
concretas (recuadro 10.12). 

Evitar la instrumentalización 
del acuerdo político

Una sustancial ampliación del poder 
infraestructural del Estado es, a un 
mismo tiempo, requisito y consecuen-
cia de un acuerdo político duradero. 
En sociedades altamente inequitativas 
que tienen sistemas políticos semide-
mocráticos, como varias en el Istmo: 
¿cómo evitar que ese Estado más fuerte 
sea instrumentalizado por una facción 
para reforzar su poder, utilizándolo en  
contra del resto? Siempre habrá ten-
taciones y oportunidades de obtener 
ventajas indebidas. 

En una sección previa se señaló que la 
comunidad internacional puede fungir 
como garante imparcial del acuerdo 
y utilizar un programa condicionado 
de ayuda externa como incentivo para 
que las partes sean fieles a lo pactado. 
Aunque importante, esta no es, sin 
embargo, una condición necesaria ni, 
por supuesto, suficiente. La eficacia de 
la comunidad internacional para forzar 
cambios internos es limitada, como 
fue ampliamente demostrado luego del 
golpe de Estado del 2009 en Honduras 
(capítulo 6).

La clave del problema es la manera 
en que se diseñe el refuerzo del poder 
infraestructural del Estado para cum-
plir con el acuerdo político duradero. 
Para evitar que un Estado fortaleci-
do se convierta en el fundamento de 
un régimen autoritario o híbrido, con 
más capacidad para volverse contra la 
sociedad, la ampliación de su poder 
infraestructural debe tener seguridades 
intrínsecas para todos. A diferencia del 
Leviatán hobbesiano, que establece un 
orden por encima de cualquier con-
sideración, esta ampliación debe ser 
parte de un proceso más general de 
construcción de un Estado de y para la 
democracia (O’Donnell, 2010 y capítulo 
8). Un Estado así tiene los medios para 
garantizar los acuerdos, abrir paso al 
escrutinio ciudadano de las acciones 
públicas y reforzar la ciudadanía social 
en un marco de libertades y derechos. 
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RECUADRO 10.12

n El grado de penetración de los actores 

ilegales sobre los poderes fácticos, 

cuán “tomadas” están las élites por la 

economía ilegal del narcotráfico y el 

contrabando, entre otros. Si tal pene-

tración es grande, actuaría como un 

poderoso inhibidor de una eventual 

resolución de los problemas de acción 

colectiva.

n El grado de penetración de los actores 

ilegales sobre las organizaciones y 

movimientos sociales. Si la penetra-

ción es grande, esos actores podrían 

crear una base social de apoyo y movi-

lizarla en contra de otros sectores. 

n El efecto de la migración y las remesas 

como “válvula de escape” para una 

parte importante de la población y 

Fortalecer Estados hostiles a la demo-
cracia siembra tempestades. Lo que se 
necesita es otra cosa: crear las bases 
materiales para el ejercicio del poder 

como estabilizador de la situación 

económica. Si la “válvula de esca-

pe” está relativamente cerrada, será 

mayor el incentivo para impulsar una 

resolución del dilema de acción colec-

tiva, pues aumentan las presiones 

sociales y la turbulencia.

n La neutralidad y profesionalización de 

las fuerzas armadas. Si los ejércitos 

tienen un nivel de profesionalización 

y se mantienen neutrales ante los 

eventos políticos, y si no están a su 

vez penetrados por otros actores, 

pueden actuar como “garantes” de 

última instancia del surgimiento de 

un Estado infraestructuralmente más 

poderoso.

democrático en países con alta exclu-
sión social y regímenes políticos semi-
democráticos o híbridos. 
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Metodología para medir
la exclusión social

C A P Í T U L O  1 0

ANEXO 1

Anexo 1. Metodología para medir 
la exclusión social

El concepto de exclusión social es 
muy amplio, pues hay múltiples moda-
lidades de inserción laboral precaria y 
muchos derechos sociales constitucio-
nalmente reconocidos. Como las fuen-
tes de información disponibles no per-
miten un análisis de todas las facetas, 
una alternativa es enfocarse en algunas 
de ellas, escogidas por su importancia 
para retratar, aunque sea de modo par-
cial, las dos dimensiones principales 
del concepto: la inserción laboral y la 
ciudadanía social. Desde el punto de 
vista práctico, se entenderá que viven 
en exclusión social las personas que, 
por una parte, tienen una inserción 
laboral precarizada o no pueden inser-
tarse, aunque quieran, en el mercado de 
trabajo y, por otra, carecen de acceso a 
servicios de protección social y cuentan 
con mínimas credenciales educativas, 
lo que indica que no fueron o muy pron-
to abandonaron el sistema educativo. 
De esta manera en un hogar socialmen-
te excluido, sus miembros (todos o casi 
todos) viven en forma simultánea las 
siguientes situaciones:

n Las personas en edad de trabajar 
están desempleadas o tienen empleos 
que no cumplen ningún estándar 
laboral. No tienen derecho a vacacio-
nes, aguinaldos o incapacidad labo-

ral; trabajan menos o mucho más que 
una jornada legal (40 y 48 horas); no 
cotizan a la seguridad social.

n Las personas en edad laboral que 
trabajan de manera independiente no 
reciben una remuneración o, si tienen 
una microempresa, no poseen capa-
cidad para contratar a un trabajador. 
Son autoempleados.

n Las personas inactivas, cuya edad 
o condición les impide trabajar, no 
reciben ayudas estatales o privadas. 
Están en extrema necesidad, sin una 
fuente de ingreso estable.

n Las personas tienen bajas credencia-
les educativas (ningún nivel cursado de 
escuela,  o bien escuela primaria ape-
nas completada o sin completar). Estas 
pobres credenciales les impiden acceder 
a puestos de trabajo bien remunerados.

n Las personas tienen poco o nulo acce-
so a la seguridad social, es decir, a los 
servicios de salud y pensiones. Ello 
da lugar a diversas situaciones: que 
ningún miembro del hogar esté ase-
gurado, que varios no lo estén o que 
al menos uno no lo esté, ni directa ni 
indirectamente. En este último caso, 
un problema de salud de un miembro 
del hogar puede desestabilizar las 
finanzas familiares 

El punto de partida en el análisis es 
la distinción de dos grupos de hogares, 
los excluidos y los incluidos, con el fin 
de conocer la magnitud del problema. 
Para esto se elaboraron dos escalas: 
una mide la precariedad de la inserción 
laboral y la otra, el grado en que las 
personas son titulares de los derechos 
de ciudadanía social. En cada una 
se definieron los umbrales o puntos 
de corte a partir de los cuales puede 
decirse que, en esa dimensión, una 
persona está incluida. En la escala de 
inserción laboral, los puntos de corte 
reflejan, para los asalariados, que en 
sus trabajos se cumple al menos uno 
de los cinco estándares laborales bási-
cos establecidos por la OIT y, para los 
independientes, que tengan una perso-
na contratada y cuenten para su acti-
vidad económica con un local distinto 
a su casa de habitación. En la escala 
de ciudadanía social, el punto de corte 
indica que las personas han concluido 
la escuela primaria y están aseguradas 
por un programa público o privado de 
seguridad social.

Además de distinguir entre hogares 
incluidos y excluidos, el uso combinado 
de las escalas identifica el mecanismo 
por el cual los hogares son integrados 
a la dinámica social. Hay tres mecanis-
mos de inclusión: el mercado laboral, 
mediante un trabajo formal que brinda 
un ingreso estable y ciertas garantías; 
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diagrama 10.13

Situaciones de exclusión en las escalas de inserción laboral y ciudadanía social

Fuente: Elaboración propia con base en Pérez-Sáinz et al., 2010.

Asalariados

Independientes

Inactivos

MERCADO
LABORAL

Empleo sin estándares laborales	 Desempleado

Trabajadores no remunerados	 Sin trabajadores contratados

No recibe ayudas 
estatales o privadas	

Credenciales educativas

Seguridad social

CIUDADANÍA
SOCIAL

Ningún nivel educativo	 Primer ciclo de primaria 	 Segundo ciclo de primaria (in)completo
	 (in)completa	

Ningún asegurado	 Varios sin asegurar	 Al menos una persona sin asegurar

las políticas sociales de educación y 
seguridad social, que dan capacidades 
básicas para que las personas tengan 
condiciones de vida dignas; o una com-
binación de ambas. En este sentido, 
pueden delimitarse cuatro “zonas”: tres 
de ellas reflejan modalidades de inclu-
sión social y otra, exclusión social. 
Ellas fueron empleadas en el análisis 
de la robustez de los mecanismos de 
integración que tienen las sociedades 
centroamericanas (diagrama 10.14):

n La zona A comprende situaciones en 
las que los hogares tienen una buena 

inserción en el mercado laboral y un 
amplio acceso a los servicios sociales 
(medios y altos puntajes en las esca-
las respectivas). Esta es la zona mixta 
en la parte superior derecha del cua-
drante, en el diagrama 10.14.

n La zona B comprende situaciones en 
las que los hogares tienen una buena 
inserción en el mercado laboral, pero 
un débil acceso a los servicios socia-
les. Esta es la zona de la inclusión por 
el mercado laboral, en la cual este 
último se hace cargo de integrar a los 
hogares.

n La zona C comprende situaciones 
en las que los hogares tienen una 
inserción precaria en el mercado 
laboral, pero un buen acceso a los 
servicios sociales. Esta es la zona de 
la inclusión por ciudadanía social, en 
la cual el Estado se hace cargo de la 
integración.

n La zona D es la de la exclusión social. 
Comprende, como ha sido dicho, situa-
ciones simultáneas de precaria inser-
ción laboral y poco o nulo acceso a los 
servicios sociales (zona inferior izquier-
da del cuadrante en el diagrama 10.14).
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Ningún nivel educativo	 Primer ciclo de primaria 	 Segundo ciclo de primaria (in)completo
	 (in)completa	

Ningún asegurado	 Varios sin asegurar	 Al menos una persona sin asegurar

Una red de científicos sociales 
liderada por la antropóloga Claudia 
Dary efectuó dieciocho entrevistas en 
profundidad en seis países del Istmo 
durante los meses de agosto y septiem-
bre de 2010. Este ejercicio tuvo como 
propósito entender la exclusión social 
como experiencia de vida: ¿cómo se 
vive esta condición?, ¿qué implicacio-
nes ha tenido para las personas y sus 
familias?, ¿qué riesgos desata?, ¿qué 
reflexiones y significados dan las per-
sonas a sus duras condiciones de vida? 

Para la selección de la muestra, se 
identificó un perfil de exclusión “típico” 
en cada país, utilizando como referencia 
los resultados del procesamiento de 
las encuestas de hogares efectuado por 
Pérez-Sáinz et al. (2010). Luego se esco-
gieron personas que cumplieran con 
esos perfiles y se realizaron las entre-
vistas aplicando una guía estructura-
da de indagación, un instructivo para 
orientar a los investigadores acerca de 
la mejor manera de aproximarse a los 
informantes y una guía de observación 
del entorno y de la vivienda. Las entre-
vistas fueron grabadas y transcritas 
con base en ciertas reglas para también 
captar también el lenguaje no verbal de 
las personas.

El procesamiento del material docu-
mental implicó varias revisiones de 
los textos, codificación de la informa-
ción en categorías y subcategorías, y la  
elaboración de historias de vida a  

diagrama 10.14

Clasificación prototípica de zonas de inclusión y de exclusión social

a/ Punto de corte en la escala de inserción laboral (2,7 en una escala de 0 a 10): cambio cualitativo 
en las escalas de precarización laboral (asalariados) y de acumulación (trabajadores independientes). 
En el caso de los asalariados, ello implica contar con al menos un estándar laboral; en los indepen-
dientes, la capacidad de contratar una persona y tener un local distinto a su casa de habitación. 

b/ Punto de corte de la escala de seguridad social (4,0 en una escala de 0 a 10): hogares cuyos pun-
tajes indican que, en promedio, sus miembros no han logrado completar la educación secundaria 
o la primaria y no han podido asegurar a la totalidad de sus miembros en un sistema de seguridad 
social público o privado. 

Fuente: Elaboración propia con base en Pérez-Sáinz et al., 2010.
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partir de resúmenes narrativos. Estos 
resúmenes permitieron comparar, 
simplificar e identificar los hitos fun-
damentales de la vida del individuo 
socialmente excluido, con base en la 
lógica del desarrollo vital de la familia. 
Las citas textuales cumplieron un papel 
secundario y solo se utilizaron solo 
cuando fueron necesarias para entender 
reflexiones o significados de eventos 
muy relevantes para las personas. 

Con este procedimiento metodológico 
se obtuvieron dos resultados:

n Trayectorias de vida individuales, 
con énfasis en seis temas: i) historia 
familiar, ii) acceso a la educación, 
iii) trayectoria laboral, iv) vivienda y 
acceso a servicios básicos, v) estado 
de salud del informante y su familia, 
y vi) participación política, participa-
ción social y reclamo de derechos.

n Un análisis comparado de las trayec-
torias individuales, a partir del cual 
fue posible establecer similitudes y 
diferencias.

La transcripción de las entrevistas y 
el informe final pueden consultarse en 
el sitio www.estadonacion.or.cr. En el 
texto del capítulo 10, para referir al lec-
tor a ejemplos concretos de las historias 
de vida, se utiliza la inicial del nombre 
de cada país y el número de historia de 
vida (cuadro 10.6).



CAPÍTULO 10	 EL DILEMA ESTRATÉGICO DE REDUCIR LA EXCLUSIÓN SOCIAL	 ESTADO DE LA REGIÓN	 511

Metodología para estimar 
el salto realista a la 
inclusión

C A P Í T U L O  1 0

ANEXO 3

Los hogares del “núcleo duro” de 
la exclusión tienen dos características 
comunes: 

n absoluta prevalencia del autoempleo 
de subsistencia como modo de inser-
ción laboral, y

n absoluta falta de protección por el acce-
so nulo o limitado a la seguridad social. 

En el presente estudio se simuló lo que 
pasaría si, por un lado, los miembros de 
hogares con autoempleos de subsis-
tencia lograran que esas actividades 

adquirieran un mínimo de dinamis-
mo y, por otro lado, si los hogares del 
“núcleo duro” tuviesen la posibilidad 
que sus miembros estén cubiertos por 
la seguridad social. Además, estas dos 
simulaciones se combinaron en una 
tercera, que expresaría no políticas de 
tipo sectorial, como las anteriores, sino 
una política combinada que modificaría 
simultáneamente la dinámica del mer-
cado de trabajo y proveería un mayor 
acceso a la seguridad social para los 
hogares del “núcleo duro”.

Como la magnitud del “salto” a la 
inclusión está determinado por la capa-

cidad de inclusión que una sociedad 
tenga en un momento determinado, el 
ejercicio consistió en simular lo que 
pasaría si los hogares del “núcleo duro” 
de la exclusión tuvieran accesos simi-
lares a aquellos de los que ya gozan los 
hogares incluidos: ¿cuántos lograrían 
salir de la zona de exclusión? (cuadros 
10.19 y 10. 20). Operativamente, se 
define la capacidad de inclusión como 
la diferencia entre la situación prome-
dio que en una variable determinada 
tienen los hogares en exclusión dura, y 
la correspondiente a los hogares inclui-
dos, que son la meta por alcanzar.
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CUADRO 10.19

	 Costa Rica	 El Salvador	 Guatemala 	 Honduras 	 Nicaragua 	 Panamá
Condiciones actuales y escenarios 	 (2009) 	 (2009)	 (2005)	 (2007)	 (2005)	 (2009)
	  
Situación actual	 	 	 	 	 	
Porcentaje de hogares en exclusión duraa/	 2,2	 21,8	 16,3	 24,4	 17,3	 7,2
Porcentaje de hogares con algún miembro en autoempleo de subsistencia	 	 	 	 	 	
   (a) Núcleo duro de la exclusión	 90,9	 96,8	 91,0	 99,8	 99,7	 94,2
   (b) Inclusión social	 17,6	 27,9	 22,2	 27,2	 24,3	 16,7
   (c) Magnitud de la simulaciónb/	 73,3	 68,9	 68,8	 72,6	 75,4	 77,5
Porcentaje de hogares con algún miembro sin seguridad social	 	 	 	 	 	
   (a) Núcleo duro de la exclusión	 100,0	 99,9	 99,0	 100,0	 100,0	 99,9
   (b) Inclusión social	 14,8	 55,6	 58,8	 85,5	 77,5	 48,2
   (c) Magnitud de la simulaciónb/	 85,2	 44,3	 40,2	 14,5	 22,5	 51,7

Simulaciones	 	 	 	 	 	
Simulación 1: inclusión por mercado laboral	 	 	 	 	 	
   (a) Saltarían a la inclusión	 1,5	 14,0	 9,9	 17,7	 13,1	 5,4
   (b) Núcleo duro residual	 0,7	 7,8	 6,4	 6,7	 4,2	 1,8
   (c) Magnitud del salto (porcentaje que logra inclusión)c/	 68,0	 64,0	 61,0	 73,0	 76,0	 75,0
Simulación 2: inclusión por seguridad social	 	 	 	 	 	
   (a) Saltarían a la inclusión	 1,8	 8,8	 3,7	 2,6	 2,7	 3,4
   (b) Núcleo duro residual	 0,4	 13,0	 12,6	 21,8	 14,6	 3,8
   (c) Magnitud del salto (porcentaje que logra inclusión)c/	 82,0	 40,0	 23,0	 11,0	 16,0	 47,0
Simulación 3: Inclusión por política combinada	 	 	 	 	 	
   (a) Saltarían a la inclusión	 2,0	 17,0	 11,8	 18,4	 13,9	 6,3
   (b) Núcleo duro residual	 0,2	 4,8	 4,5	 6,0	 3,4	 0,9
   (c) Magnitud del salto (porcentaje que logra inclusión)c/	 91,0	 78,0	 72,0	 75,0	 80,0	 88,0

a/ Núcleo duro de exclusión: hogares inicialmente clasificados como excluidos y categorizados como tales por el procedimiento estadístico del análisis 
discriminante.
b/ Porcentaje de hogares excluidos a los que se varía su condición en la simulación, hasta alcanzar los niveles de los hogares incluidos. 
c/ Porcentaje de hogares excluidos que darían el salto a la inclusión, según la capacidad inclusiva de la simulación en cada tema.

Fuente: Elaboración propia con base en las encuestas de hogares del instituto de Estadística de cada país y Pérez-Sáinz et al., 2010.

centroamérica

Simulaciones de superación del “núcleo duro” de la exclusión en las zonas urbanas 
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CUADRO 10.20

	 Costa Rica	 El Salvador	 Guatemala 	 Honduras 	 Nicaragua 	 Panamá
Condiciones actuales y escenarios 	 (2009) 	 (2009)	 (2005)	 (2007)	 (2005)	 (2009)
	  
Situación actual	 	 	 	 	 	
Porcentaje de hogares en exclusión duraa/	 4,9	 43,3	 50,6	 52,9	 43,3	 38,0
Porcentaje de hogares con algún miembro en autoempleo de subsistencia	 	 	 	 	 	
   (a) Núcleo duro de la exclusión	 90,6	 85,9	 84,8	 96,9	 94,2	 67,9
   (b) Inclusión social	 20,9	 19,7	 21,3	 33,7	 18,0	 18,3
   (c) Magnitud de la simulaciónb/	 69,7	 66,2	 63,5	 63,2	 76,2	 49,6
Porcentaje de hogares con algún miembro sin seguridad social	 	 	 	 	 	
   (a) Núcleo duro de la exclusión	 98,2	 99,9	 99,3	 100,0	 99,9	 98,3
   (b) Inclusión social	 16,7	 81,5	 71,1	 94,6	 92,1	 62,6
   (c) Magnitud de la simulaciónb/	 81,5	 18,4	 28,2	 5,4	 7,8	 35,7
Simulaciones
Simulación 1: inclusión por mercado laboral	 	 	 	 	 	
   (a) Saltarían a la inclusión	 3,4	 18,8	 17,4	 32,7	 23,4	 15,9
   (b) Núcleo duro residual	 1,5	 24,5	 33,2	 20,2	 19,9	 22,1
   (c) Magnitud del salto (porcentaje que logra inclusión)c/	 69	 43	 34	 62	 54	 42
Simulación 2: inclusión por seguridad social	 	 	 	 	 	
   (a) Saltarían a la inclusión	 4,1	 5,5	 5,9	 1	 1	 6,9
   (b) Núcleo duro residual	 0,8	 37,8	 44,7	 51,9	 42,3	 31,1
   (c) Magnitud del salto (porcentaje que logra inclusión)c/	 84	 13	 12	 2	 2	 18
Simulación 3: Inclusión por política combinada	 	 	 	 	 	
   (a) Saltarían a la inclusión	 4,6	 22,6	 26,9	 33,1	 24,3	 19
   (b) Núcleo duro residual	 0,3	 20,7	 23,7	 19,8	 19	 19
   (c) Magnitud del salto (porcentaje que logra inclusión)c/	 94	 52	 53	 63	 56	 50

a/ Núcleo duro de exclusión: hogares inicialmente clasificados como excluidos y categorizados como tales por el procedimiento estadístico del análisis 
discriminante.

b/ Porcentaje de hogares excluidos a los que se varía su condición en la simulación, hasta alcanzar los niveles de los hogares incluidos. 
c/ Porcentaje de hogares excluidos que darían el salto a la inclusión, según la capacidad inclusiva de la simulación en cada tema.

Fuente: Elaboración propia con base en las encuestas de hogares del instituto de Estadística de cada país y Pérez-Sáinz et al., 2010.

centroamérica

Simulaciones de superación del “núcleo duro” de la exclusión en las zonas rurales
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Simulación del costo de aumentar 
la cobertura del servicio de salud 

Para cada país se utilizó la últi-
ma encuesta de hogares disponible. Se 
estimó el número de hogares exclui-
dos, según zona, a los que se les debe 
aumentar la cobertura del servicio de 
salud, para equipararla al porcenta-
je correspondiente a los hogares no 
excluidos. Como la capacidad de inclu-
sión varía entre países, el porcentaje 
de hogares excluidos considerados en 

Simulaciones 
del costo económico de 
disminuir la exclusión

C A P Í T U L O  1 0

ANEXO 4

CUADRO 10.21

Fuente: Elaboración propia con base en las encuestas de hogares del instituto de Estadística de cada país y Pérez-Sáinz et al., 2010.

centroamérica

Estimación de la magnitud del salto realista a la inclusión en el tema de salud

	 Costa Rica	 El Salvador	 Guatemala 	 Honduras 	 Nicaragua 	 Panamá
 	 (2009) 	 (2009)	 (2005)	 (2007)	 (2005)	 (2009)

Hogares excluidos en los que se amplió la cobertura del servicio de salud
Zona rural (hogares)	 31.526	 52.224	 194.636	 26.960	 15.842	 50.690
   Porcentaje de los hogares excluidos	 81,5	 18,4	 28,1	 5,4	 7,8	 35,6
Zona urbana (hogares)	 30.180,40	 143.678,30	 154.210,00	 41.905,00	 33.141,90	 54.923,90
   Porcentaje de los hogares excluidos	 85,2	 44,4	 40,2	 14,5	 22,5	 51,7

la simulación se ajustó en función de 
las diferencias nacionales en el nivel de 
cobertura del servicio de salud entre 
ambos grupos (cuadro 10.21).

El costo total de llevar la cobertura 
del servicio de salud entre los hoga-
res excluidos al mismo nivel de los no 
excluidos, se estimó multiplicando la 
cantidad de personas a las que se les 
debe ampliar la cobertura, por el costo 
de salud pública per cápita para cada 
país (cuadro 10.22).

Simulación del costo de la 
reinserción en el sistema educativo 

Entre los hogares en condición de 
exclusión, se identificaron aquellos en 
los que había personas que no termi-
naron la enseñanza secundaria y que, 
por su edad, debieron hacerlo para 
cumplir con el estándar de educación 
vigente en su época. Se trabajó con 
una cohorte de personas en el rango 
de 18 a 31 años, para considerar solo 
a población joven, que tiene mayores  
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CUADRO 10.22

a/ Gasto en salud pública per cápita según, la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Fuente: Elaboración propia con base en Pérez-Sáinz et al., 2010, Avendaño, 2010. Los datos del PIB se obtuvieron de Cepal.

centroamérica

Estimación del costo total del salto realista a la inclusión en el tema de salud

	 Costa Rica	 El Salvador	 Guatemala 	 Honduras 	 Nicaragua 	 Panamá
 	 (2009) 	 (2009)	 (2006)	 (2007)	 (2005)	 (2009)

Dólares por personaa/	 403	 100	 56	 73	 49	 300
Rural (millones de dólares)	 12,7	 5,2	 10,9	 2,0	 0,8	 15,2
Urbana (millones de de dólares)	 12,2	 14,4	 8,6	 3,1	 1,6	 16,5
Total (millones de dólares)	 24,9	 19,6	 19,5	 5,0	 2,4	 31,7
Total (porcentaje del PIB)	 0,08	 0,09	 0,06	 0,04	 0,05	 0,13 

posibilidades de reinsertarse en el sis-
tema educativo. El límite inferior de 
18 años indica la población que debió 
concluir la secundaria en 2009, sin que 
existieran retrasos. El límite superior 
de 31 años corresponde a las personas 
que en 1990 no tenían edad para com-
pletar la primaria y que, por los cam-
bios en los estándares de educación en 

las últimas dos décadas, se espera que 
lleguen a concluir la secundaria.

El costo de brindar educación pública 
se definió dividiendo el Presupuesto 
Nacional asignado a los ministerios de 
Educación entre el total de la población 
matriculada en cada país (Avendaño, 
2011). A partir de ello se estimó el 
costo total de reinsertar al menos a una 

persona de cada hogar excluido, que no 
cumplió con el estándar de educación 
secundaria y que no se encontraba 
matriculada en el año de la encuesta 
(cuadro 10.23).

CUADRO 10.23

a/ Gasto del Presupuesto Nacional asignado a los ministerios de Educación, entre el total de la población en edad escolar matriculada.

Fuente: Elaboración propia con base en Pérez-Sáinz et al., 2010, Avendaño, 2010. Los datos del PIB se obtuvieron de Cepal.

centroamérica

Estimación de la magnitud del salto realista a la inclusión en el tema de educación y del costo implicado

	 Costa Rica	 El Salvador	 Guatemala 	 Honduras 	 Nicaragua 	 Panamá
 	 (2009) 	 (2009)	 (2006)	 (2007)	 (2005)	 (2009)

Hogares excluidos con al menos una persona no matriculada, sin cumplir el estándar de educación secundaria
Número de hogares	 59.580	 301.225	 593.334	 328.118	 201.550	 81.117

Gasto de educación pública por matrículaa/

Dólares	 1.606	 539	 362	 549	 198	 660

Costo de reinsertar en la educación al menos a una persona de un hogar excluido
Porcentaje del PIB	 0,33	 0,77	 0,71	 1,45	 0,82	 0,22
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Metodologías para las 
consultas sociales y el estudio 
de dominios reservados

C A P Í T U L O  1 0

ANEXO 5

Primera consulta, 2009
La primera consulta se realizó entre 

julio y agosto de 2009. Tuvo como 
objetivo recabar opiniones de destaca-
das personalidades centroamericanas 
sobre la pertinencia y relevancia de un 
conjunto de temas, con el propósito de 
definir el temario del Cuarto Informe 
Estado de la Región. La lista de consul-
tados incluye académicos de universi-
dades y centros de investigación con 
proyección regional, centros y espe-
cialistas latinoamericanistas de fuera 
del Istmo, funcionarios de organismos 
regionales e internacionales, activistas 
de organizaciones no gubernamenta-
les, miembros de gobiernos y partidos 
políticos, empresarios adscritos a fede-
raciones del sector privado centroame-
ricano, entre otros.

Se entrevistó a 142 personas, en dos 
modalidades. Por una parte, se realizó 
una gira por casi todos los países de la 
región, con el propósito de entrevistar 
de manera individual y en algunas 
sesiones colectivas a una lista de per-
sonas identificadas de previo por su 
quehacer en los ámbitos de interés 
(se consultaron 95 personas por este 
medio). Por otra parte, se distribuyó el 
cuestionario por vía electrónica a un 
grupo cercano de contactos (se reci-
bieron 47 cuestionarios debidamente 
completados). 

En Honduras y Belice no se reali-
zaron entrevistas presenciales, pero sí 

se estableció comunicación por medios 
electrónicos. En Honduras las consultas 
presenciales se cancelaron por la difícil 
situación política prevaleciente a raíz del 
golpe de Estado. En Belice, se aprove-
chó una visita de los coordinadores del 
Informe para entrevistar a académicos, 
funcionarios públicos y líderes sociales.

Segunda consulta, 2011
Una vez concluida la fase de investi-

gaciones, y con el fin de explorar la via-
bilidad política de un programa básico 
para disminuir la exclusión social, se 
entrevistó a un grupo de doce influ-
yentes personalidades empresariales y 
políticas en Nicaragua, Honduras y 
Guatemala. Esto se hizo entre febrero y 
abril de 2011. 

Las conversaciones fueron largas 
y con garantía de anonimato, con la 
finalidad de que los consultados tras-
cendieran el “discurso oficial” sobre 
los temas de la pobreza y la exclusión 
social, y ahondaran en su posición per-
sonal (y sectorial en algunos casos). 
De este modo se obtuvo “información 
privilegiada” que no habría sido posible 
recopilar a partir de la posición “públi-
ca” del entrevistado o de su sector. Los 
objetivos fueron:

n Visualizar el mapa político del país 
con respecto a un programa básico 
para disminuir la exclusión social. 
Interesaba particularmente identificar 

a los potenciales “enemigos” del pro-
grama. 

n Identificar la existencia o no de un 
patrón de coincidencias (un mínimo 
denominador común) entre los con-
sultados con respecto a las medidas 
más viables o que estarían dispues-
tos a apoyar. Al mismo tiempo, se 
buscó identificar los principales des-
acuerdos.

n Analizar las justificaciones sobre el 
poco avance que ha tenido la región 
en materia de combate a la exclusión 
social. 

La información obtenida ofrece una 
franca (e inédita) mirada sobre las 
perspectivas políticas de un programa 
contra la exclusión social. Sin embargo, 
no es representativa de las opiniones 
de las élites políticas y empresariales, 
ni se asume como tal65.

Estudio de dominios reservados
En cinco países centroamericanos se 

contactó a analistas de amplia experien-
cia, para que investigaran “temas tabú” 
a partir de entrevistas con informantes 
clave y la recopilación de estadísticas, 
material documental y estudios publi-
cados sobre las distintas materias. Toda 
experiencia reportada por el investi-
gador debía tener una identificación  
completa de la o las fuentes de  
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información respectivas. Los asuntos 
seleccionados fueron: reforma tributaria 
(Guatemala y Costa Rica), amnistía para 
personas acusadas de violaciones a los 
derechos humanos (El Salvador), dere-
chos sexuales y reproductivos (Panamá) 
y la privatización de la cooperación  

venezolana (Nicaragua). En Honduras 
no fue posible realizar la investigación. 
Finalmente, se obtuvieron informes 
para cuatro países.

Cabe señalar que, por la opacidad y 
sensibilidad de los temas, los investi-
gadores enfrentaron dificultades que 

en algún caso limitaron la profundidad 
del análisis.
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CUADRO 10.24

Valor numéricoa/	 Fuerza de influencia del nodob/	 Probabilidad de ocurrenciac/

0 a 19	 Muy baja 	 Muy baja 
20 a 39	 Baja 	 Baja
40 a 59	 Intermedia	 Intermedia
60 a 79	 Alta 	 Alta 
80 a 100	 Muy alta 	 Muy alta 

a/ La probabilidad y la intensidad de influencia observadas varía entre 0 (ninguna probabilidad o 
ninguna influencia) y 1 (probabilidad e influencia ciertas).
b/ Fuerza de influencia del nodo: es la intensidad de la relación entre pares de factores, uno de 
los cuales modifica el comportamiento del otro mediante una relación de influencia causal o 
condicional. 
c/ Probabilidad de ocurrencia: es la probabilidad asignada de que, en una realidad determinada, 
un factor sea observado, es decir, que ocurra. Por tratarse de situaciones de alta incertidumbre, 
en las que resulta  difícil asignar probabilidades numéricas precisas a la recurrencia de un fac-
tor (basadas en estudios), la probabilidad de ocurrencia se determina a partir del conocimiento 
experto previo.

centroamérica

Escalas ordinales utilizadas en la elaboración de escenarios políticos 
utilizando el software QGeNIe

Metodología 
para la elaboración 
de escenarios políticos

C A P Í T U L O  1 0

ANEXO 6

Un escenario es una representación 
sintética de un curso proyectado de 
evolución social, su proceso y sus resul-
tados. Es una historia cuyos contenidos 
han sido pautados por reglas analíticas, 
con el fin de responder la siguiente 
pregunta: “¿qué pasaría si tal factor 
tuviese, en un contexto determinado, 
un comportamiento así?” Un escenario 
describe situaciones futuras, imagina-
das a partir de una situación inicial que 
ha sido previamente definida y de un 
conjunto de supuestos explícitos acerca 
de las relaciones causales o condicio-
nales existentes entre los elementos 
que configuran esa situación (Programa 
Estado de la Nación, 2008). 

El ejercicio de escenarios políticos 
que presenta este capítulo se basa en 
tres componentes:

n Situación estratégica inicial, o des-
cripción sintética de los rasgos deter-
minantes que configuran el estado 
de cosas cuyas perspectivas futuras 
interesa modelar.

n Escenario base, o curso de evolución 
más probable si las condiciones ini-
ciales se mantienen relativamente 
constantes a lo largo del período que 
interesa proyectar.

n Escenario alternativo, o curso de 
evolución que se desarrollaría si hay 
cambios en las condiciones iniciales 
observadas. 

El software QGeNIe, del Laboratorio 
de Sistemas de Decisión de la Universidad 
de Pittsburgh, permite la formulación 
rápida de modelos analíticos, gráfi-
camente representados, en los que 
todas las variables son proposicionales. 
  Aunque está basado en cálculos numé-
ricos y en la inferencia bayesiana -que 
actualiza probabilidades a partir de 
evidencias u observaciones subsecuen-
tes-, elabora modelos ordinales para 
determinar el “grado de verdad” de las 
proposiciones (Druzdel, 2008).

La evidencia (bibliografía y datos) per-
mite atribuir un valor numérico a la posi-
bilidad de observar, en las condiciones 
actuales, cada variable propuesta (valo-
ración a priori, o “prior belief”) y cada 
una de las relaciones que existan entre 
pares de variables (valor del arco)66. La 
ponderación de las magnitudes de esas 
variables tiene una expresión numérica 
que varía entre 0 y 1, pero en este caso se 
utilizó una escala ordinal (cuadro 10.24), 
debido a que el conocimiento existente 
en relación con las variables empleadas 
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para la elaboración de escenarios polí-
ticos no permite asignar probabilidades 
numéricas específicas. 

El software QGeNIe 2 permite ela-
borar dos tipos de escenarios: estáticos 
y dinámicos. En los primeros las rela-
ciones entre los factores se mantienen 
constantes, una vez fijados el tipo e 
intensidad de las mismas. El escenario 
base en el presente capítulo es un mode-
lo estático, pues lo que interesaba era 
determinar la probabilidad de un even-

to, dado un conjunto de condiciones 
iniciales conocidas y que se presumían 
relativamente invariables a lo largo del 
tiempo. 

En los modelos dinámicos se consi-
dera el tiempo para la elaboración de 
escenarios. En ellos los factores causa-
les tienen relaciones iterativas y, preci-
samente, en esos ciclos se van produ-
ciendo cambios en la probabilidad final 
de un evento político. Son útiles para 
situaciones en las que interesa modelar 

cambios en las condiciones iniciales, 
que podrían implicar modificaciones 
en la interacción y sus resultados. Así, 
se incluyen factores cuya evolución en 
el tiempo e incidencia sobre las condi-
ciones iniciales causan un cambio en la 
variable final que interesa modelar. La 
evolución de estos factores se ve repre-
sentada en el arco temporal cíclico que 
se asigna a cada uno de ellos. El esce-
nario alternativo fue modelado como un 
modelo dinámico.
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NOTAS

1 Esta es una adaptación de la pregunta original formulada 
en el documento de temario de este Informe, discutida en la 
sesión del Consejo Consultivo del 8 de marzo de 2010. La pre-
gunta era: “¿Cómo viabilizar acuerdos políticos nacionales 
y regionales, pluralistas y sostenibles, para en el mediano 
plazo, reducir la exclusión social y la pobreza?”

2 En 2009, la población de Centroamérica (incluyendo a 
Panamá y Belice) se estimó en 42,1 millones de personas. 
De estos, 33,8 millones (80,3%) habitaba en los países del 
centro y el norte del Istmo, Guatemala, Honduras, El Salva-
dor y Nicaragua.

3 La conexión entre libertad y oportunidades y capacidades 
materiales y, más en general, entre democracia y desarrollo 
humano, ha sido reiteradamente expuesta, desde un punto 
de vista filosófico, por Sen (2009). En la teoría comparada de 
la democracia, O’Donnell ha elaborado esa conexión (véase, 
entre los trabajos más recientes, O’Donnell, 2010). Investiga-
ciones científicas han comprobado los efectos dañinos de la 
malnutrición, una condición asociada a la extrema pobreza, 
sobre el funcionamiento cerebral, básico para el ejercicio 
de la autonomía moral implicada en el estatus de ciudada-
nía (Bergen, 2008; Holden, 2008; Prohaska, 2000; Youdim, 
2000). Por último, numerosos estudios sobre participación 
social y política muestran que la primera se correlaciona con 
las condiciones materiales de las personas (para Estados 
Unidos: Verba et al., 1995 y Burns et al., 2001; para América 
Latina: Faughnan y Zechmeister (2011), sobre el efecto de la 
desigualdad y la educación en la compra de votos; Robles 
(2008), acerca de la relación entre exclusión y posesión de 
una cédula de identidad en Centroamérica.

4 En teoría de juegos, los ejercicios de suma cero descri-
ben situaciones en las cuales las ganancias de uno o varios 
participantes contrapesan exactamente la pérdida de los 
demás (lo que unos ganan, otros lo pierden). Se denomina 
suma cero porque, independientemente de la estrategia que 
los actores adopten, la suma neta de las pérdidas y ganan-
cias a la finalización del ejercicio es cero (Ordeshook, 1986).

5 Aun cuando los sectores económicos se beneficien des-
proporcionadamente de la situación actual, la aprovecha-
rían más si la exclusión social disminuyera, pues una mejora 
en el entorno de país favorece el clima de negocios (Banco 
Mundial, 2011, IFC, 2010).

6 Una descripción sobre estas resistencias en el caso guate-
malteco se encuentra en Fernández y Naveda, 2010. Vargas-
Cullell estudió la incapacidad del sistema político costarri-
cense para aprobar reformas tributarias durante el período 
1990-2007, aunque sin precisar el origen de esa situación 
(Vargas-Cullell, 2009). Sobre los bajos niveles tributarios en 
Centroamérica, véase Agosín et al., 2005.

7 Un balance optimista sobre la reforma de los Estados la-
tinoamericanos es la tesis de una “revolución silenciosa” 
provocada por la democratización y puede encontrarse en la 
compilación efectuada por Lora (2007). Aunque la evolución 
reciente obliga a tener mayor cautela y a distinguir mejor tra-
yectorias y desempeños subregionales divergentes en materia 
institucional, dicha compilación es útil para subrayar que, en 
Centroamérica, las resistencias a profundas transformaciones 
institucionales no implican la ausencia de cambios en la or-
ganización y funcionamiento de los Estados. Para una visión 
menos optimista sobre la conexión entre democratización y 
reforma del Estado, véase PNUD, 2004. 

8 En Guatemala y Nicaragua solo estuvieron disponibles dos 
observaciones comparables: en el primer caso, los años 2001 y 
2006 (último año para el cual hay una encuesta de hogares) y 
en el segundo, 2001 y 2005, pues no fue posible tener acceso a 
la base de datos de 2009 pese a las gestiones realizadas. La Fi-
deg gentilmente dio acceso a la encuesta de hogares que reali-
zó en 2009, pero no fue posible utilizarla para el estudio sobre 
exclusión debido a que las variables no eran comparables.

9 En ambos temas se utilizan métodos estadísticos multiva-
riados a partir de la información de las encuestas de hogares 
y datos sobre los costos promedio de un estudiante de educa-
ción primaria, un portafolio de prestaciones mínimas de salud 
o una pensión no contributiva.

10 Un desastre humano es una situación o evento que genera 
un deterioro profundo y generalizado en las condiciones de 
vida de las personas.

11 El concepto de ciudadanía social alude a un “piso” social mí-
nimo que garantiza que las desigualdades sociales no erosio-
nan la capacidad de los individuos para ejercer sus derechos 
cívicos y políticos (Pérez-Sáinz et al., 2010).

12 El mundo real es el terreno de las diferencias. En toda 
sociedad humana conocida, sus integrantes son diferentes 
entre sí por algún criterio relevante. Matemáticamente, toda 
diferencia es una desigualdad: si alguien tiene más de algo ya 
no es igual. Sin embargo, no toda diferencia es una desigualdad 
social.

13 La clasificación de los hogares entre los pertenecientes al 
“núcleo duro” y los que sufren “exclusión blanda” se realizó 
mediante el procedimiento del análisis discriminante. Con este 
término se designa una amplia serie de técnicas que tienen 
en común el objetivo de valorar si un conjunto de variables 
es capaz de distinguir entre dos o más grupos de individuos 
(Everitt, 2002). En este caso, el análisis discriminante buscó 
determinar si doce variables empleadas para construir el perfil 
típico de un hogar excluido efectivamente lograban captar a 
los excluidos y separarlos en forma correcta de los hogares 
que en principio habían sido clasificados como “no excluidos”. 

Las pruebas realizadas permitieron clasificar correctamente 
entre el 75% y el 88% de los hogares, según el país y el año 
de la medición. Estos niveles son satisfactorios (Pérez Sáinz 
et al., 2010).

14 La importancia de las vías de inclusión cambió entre el ini-
cio y el final de la década. En cuatro países aumentó la propor-
ción de hogares que se incluyen mediante la acción combinada 
del Estado y el mercado (El Salvador, Guatemala, Nicaragua y 
Panamá) mientras que en dos sucedió lo contrario: esta ruta 
disminuyó su peso proporcional (Costa Rica y Honduras).

15 La información que se presenta entre corchetes es un có-
digo de identificación de los informantes clave, compuesto por 
las iniciales de los nombres de los países y el número asignado 
a cada una de las personas entrevistadas, tal como se muestra 
en la primera columna del cuadro 10.6.

16 La restricción de los derechos de las niñas a la educación 
y los valores culturales que sirven para sujetarlas al seno del 
hogar comienzan a ser cuestionados por algunos informantes 
[H2]. Algunos no critican directamente estas prácticas como 
algo que es imperativo cambiar, pero sí indican que es “algo 
del pasado” [G3].

17 En el caso de Nicaragua, la cruzada de alfabetización de 
inicios de la década de los ochenta dio rudimentos básicos a 
quienes no habían podido estudiar siendo niños. 

18 La mitad de trabajo para el dueño del terreno, la mitad para 
el trabajador o arrendatario.

19 Desde los años cincuenta del siglo pasado, la Antropología 
documentó el fatalismo entre la población que vive en condi-
ciones de extrema precariedad (cfr. Lewis, 1959).

20 Una referencia útil sobre las estrategias de promoción del 
empleo juvenil, un segmento de población crítico en Centroa-
mérica, puede encontrarse en Betcherman et al., 2007.

21 Nicaragua carece de pensiones no contributivas y debería 
establecerlas, pues se ha probado su eficacia para reducir las 
privaciones. Honduras incorporó recientemente el bono para 
la tercera edad. Al considerar la creación de la pensión no con-
tributiva, debe tenerse en cuenta que el costo de una de tipo 
universal es muy superior al de una focalizada y, por tanto, hay 
que estimar cuál es factible con los recursos disponibles. En 
2009, el costo mensual de dicha pensión en dólares, como por-
centaje del PIB, era: 0,02% en El Salvador (50 dólares), 0,13% 
en Guatemala (50 dólares), 0,4% en Panamá (100 dólares) y 
0,4% en Costa Rica (118 dólares). No hay información sobre la 
protección del adulto mayor en Belice, pero existe una pensión 
no contributiva para mujeres que en fecha reciente se exten-
dió a los hombres.
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22 La capacidad de los Estados centroamericanos para pro-
mover el desarrollo humano ha sido objeto de análisis en algu-
nas publicaciones recientes: PNUD, 2010b y 2008a.

23 Belice resulta difícil de clasificar, porque si bien ostenta una 
alta cobertura de pensiones contributivas, otorga pensiones no 
contributivas y registra una incidencia de la pobreza relativa-
mente baja, al mismo tiempo presenta un considerable sector 
informal y una tasa de desempleo superior al promedio regional.

24 Encuestas de hogares realizadas en tres países entre 2007 
y 2009, indican que la cobertura se estancó en Costa Rica en 
2009, pero continuó ascendiendo en El Salvador y Panamá.

25 El objetivo menos ambicioso en este último tema es un reco-
nocimiento de la debilidad, segmentación y falta de cobertura de 
los sistemas sociales, lo que a corto plazo impide plantearse la 
universalización de la salud y los sistemas previsionales.

26 En el Istmo no existen políticas públicas para la generación 
masiva de empleo. Además, los ministerios de Trabajo tienen 
débiles mecanismos de inspección laboral (Programa Estado 
de la Nación, 2008), los sistemas financieros por lo general no 
tienen programas extensos de financiamiento y apoyo técnico 
para la pequeña y microempresa y, finalmente, el sector priva-
do es el principal generador de empleos formales, área en la 
cual su dinamismo ha sido muy bajo. La única salvedad en este 
panorama es la labor de las organizaciones no gubernamenta-
les, casi siempre con apoyo de la cooperación internacional, 
pero no contrapesa los problemas antes señalados.

27 Una consulta realizada con líderes mundiales con respecto 
a programas de combate a la pobreza arrojó resultados simila-
res; véase Green, 2008.

28 La mayoría de las personas no se pronunció sobre el tema, 
y entre quienes lo hicieron (seis) predominó una opinión nega-
tiva; solo un entrevistado emitió un criterio positivo. En cinco 
de las siete ocasiones en que se hizo alusión al tema, se subor-
dinó la creación de un plan de pensiones no contributivas a la 
disponibilidad de los recursos necesarios para su financiamien-
to. En las dos restantes se mencionó, además, que esa medida 
podría beneficiar a personas que no lo merecen, por lo que la 
regla debería ser: “el que quiere pensión que la pague”.

29 Para incentivar las donaciones, se plantea el otorgamiento 
de beneficios a las empresas, tales como exenciones  tributarias.

30 El dilema de acción colectiva es un tipo de dilema social, 
y alude a situaciones en las que la racionalidad y las conse-
cuentes acciones de los individuos involucrados conducen a 
una irracionalidad colectiva, es decir, a una situación en la que 
todos están en una condición peor de la que privaría de cual-
quier otra manera. Existe una amplísima literatura sobre los 
problemas de acción colectiva; cfr. textos clásicos de Arrow, 
1963; Olson, 1992; Ordershook, 1986; Axelrod, 1984 y Ostrom, 
1990. Una buena síntesis puede encontrarse en Kollock, 1998. 
Un libro que resume las discusiones derivadas de este concep-
to en el ámbito de los estudios políticos es el de Mackie, 2003.

31 En este caso, consideran que serían blanco de represalias 
o no están organizados para ejercer presión a favor de un pro-
grama antiexclusión.

32 El uso que aquí se hace aquí del concepto de “actor con 
poder de veto” difiere del formulado por Tsebelis (2000). Este 
autor lo refiere a actores cuya potestad de veto está dada por 
las normas formales de la Constitución o las leyes (por ejemplo, 
Parlamento, partidos). En este capítulo, el término se utiliza en 
sentido más amplio, para abarcar la capacidad “informal” de 
una fuerza para vetar una acción debido a su poder e influen-
cia sobre el gobierno y los partidos, aunque esta capacidad no 
esté otorgada por ninguna regla formal. Se agradece a Fabrice 
Lehoucq esta precisión.

33 Este planteamiento apela a considerar una amplia cons-
telación de actores políticos e institucionales, más allá de 
recuentos estilizados sobre hiperpresidencialismo o la existen-
cia de gobiernos divididos, para entender las políticas públicas 
(Scartascini et al., 2010).

34   En esta sección no se entra a analizar los contenidos 
particulares del acuerdo político, los cuales dependen de las 
condiciones imperantes en cada sociedad. Por tanto, tampoco 
se discute el alcance de dicho acuerdo, la existencia o no de 
secuencias en la aplicación de ciertas políticas. La principal ra-
zón para no abordar estos detalles es el propósito del ejercicio 
de escenarios políticos: analizar las implicaciones y opciones 
estratégicas de una situación política prototípica.

35 Esta definición se inspira en parte en el enfoque de Slater 
(2010), acerca de pactos protectivos o de provisión entre élites 
como explicación para la emergencia de regímenes autorita-
rios estables en el sureste asiático poscolonial. Valdez (2009) 
plantea vigorosamente el punto de que los acuerdos interélites 
son insuficientes para lograr acuerdos políticos, pues es nece-
saria la participación de la sociedad civil. 

36 El argumento empleado aquí es análogo al utilizado por 
Bermeo (2009) en relación con la importancia de los factores 
políticos, para explicar la escogencia fundacional de un deter-
minado diseño institucional para el sistema político mediante 
un acuerdo entre fuerzas distintas. Es también similar al plan-
teado por Slater (2010) para explicar la distinta capacidad de 
los sistemas políticos en el sureste asiático para instaurar 
órdenes públicos estables a partir de condiciones iniciales re-
lativamente similares.

37 Se agradece a Juan Pablo Pérez-Sáinz la precisión sobre 
este punto.

38 Esto no significa suponer que “la voz del pueblo” es “la voz 
de Dios”. Hay demandas ciudadanas de diverso signo: algunas 
pueden tener un sentido progresivo y otras uno regresivo. El 
punto aquí es otro: independientemente de su signo, en una 
democracia la demanda ciudadana puede afectar de manera 
profunda la dinámica política.

39 La presencia de movimientos sociales fuertes que deman-
den redistribución pueden superar la dispersión de preferen-
cias en la opinión pública y, por tanto, configurar una demanda 
ciudadana a favor del empleo y políticas redistributivas (Ansell 
y Samuels, 2010). No obstante, dependiendo de la fuerza y natu-
raleza de estos movimientos sociales, pueden provocar pactos 
defensivos de parte de los poderes fácticos para anular esa 
demanda (Slater, 2010).

40 La literatura especializada denomina “poder de agenda” 
(agenda setting) a esa capacidad de los medios para moldear la 
agenda pública. Monzón (2006) señala que “los medios, por el 
simple hecho de prestar más atención a unos temas y silenciar 
otros, canalizan la atención del público, influyendo en el clima 
de opinión y la opinión pública”.

41 Otros factores influyen sobre la incidencia de los medios en 
la opinión pública, tales como la legitimidad social y su grado 
de cobertura o alcance poblacional (alto en todos los países).

42 Véase más adelante la especificación del modelo acerca de 
los poderes fácticos.

43 Este fenómeno se denomina “fluidez” de la oferta parti-
daria (Artiga, 2010).

44 Sobre los factores causales de poderes fácticos, véase la 
sección final de este capítulo.

45 La volatilidad y el carácter concentrador del crecimiento 
económico en pequeñas economías abiertas como las cen-
troamericanas tienen un doble efecto perverso. Por una parte, 

en épocas de rápido crecimiento, solo un puñado de activida-
des muestran un alto dinamismo (hay estancamiento en am-
plios sectores de la economía), aquellas asociadas a poderes 
fácticos. En otras palabras, hay probabilidad de que el creci-
miento económico fortalezca a los poderes fácticos. Además, 
la competitividad de estas actividades es fuertemente incenti-
vada mediante exenciones fiscales, que no se remueven con el 
argumento de no afectar esa competitividad. De ahí que haya 
resistencia a una modernización tributaria que recaude más 
ingresos para financiar un programa antiexclusión. Por otra 
parte, en épocas de bajo crecimiento, las autoridades rehúsan 
imponer cambios tributarios a fin de no generar una contrac-
ción económica, con efectos depresivos sobre el empleo y los 
ingresos. En Guatemala, El Salvador y Honduras los sectores 
empresariales más poderosos relacionados con las actividades 
más dinámicas están organizados y representados. El caso más 
ilustrativo es el Cacif en Guatemala, que agrupa a empresarios 
agropecuarios e industriales.

46 En un artículo periodístico reciente, Torres-Rivas (2011) 
utiliza el término “sociedad fallida” para describir algunas de 
las situaciones que corresponderían a un Estado degradado. 
Sin embargo, la propuesta del autor es más amplia: una socie-
dad que le ha fallado a su población en términos del desarrollo 
humano.

47 En un Estado fallido, el poder infraestructural ha sido com-
pletamente roto, no existe, por lo que no ejerce el monopolio 
de la amenaza de la violencia legítima en ninguna parte del te-
rritorio nacional. Ni siquiera en las zonas que controla es capaz 
de producir o garantizar un orden legal, pues sus autoridades 
son una de las partes de los conflictos que asuelan el país, y ha 
perdido la legitimidad y capacidad para adoptar decisiones co-
lectivas y ejecutar políticas públicas (Foreign Policy & The Fund 
of Peace 2010). En un Estado fallido, ciertos actores tienen la 
capacidad (y pueden emplearla si lo consideran pertinente) 
para expropiar total o parcialmente a las otras élites y a la po-
blación en general, recursos de carácter material (activos), po-
líticos (capacidad de influir) o simbólicos (capacidad expresiva) 
(Boix, 2003). Para una crítica del concepto, cfr. Wilde, 2003 y, 
especialmente, Brooks, 2005.

48 En términos de La Divina Comedia de Alighieri, un Estado 
fallido pertenecería al octavo y el noveno círculos del Infierno, 
el de los peores pecados y del encuentro con Lucifer; el Estado 
degradado, a uno de los círculos exteriores. Sin embargo, no 
sería el primer círculo del Infierno (el limbo), donde están los 
paganos virtuosos.

49 Este es un escenario aun más extremo que la pérdida del 
monopolio estatal de los medios de violencia en Colombia, ana-
lizada por Acemoglu et al. (2010), y las consecuencias electora-
les de tal condición. Para análisis sobre el caso centroamerica-
no véase la edición especial de Journal of Democracy dedicada 
a la región: Isaacs, 2010 para el caso de Guatemala y Ruhl, 2010 
para Honduras.

50 Esta es precisamente la situación que Gambetta describe 
en relación con la mafia en el sur de Italia (Gambetta, 2007).

51 En Colombia las guerrillas y los grupos paramilitares de 
derecha tuvieron control territorial sobre zonas específicas, 
hecho que se combinaba con la existencia de un Estado central 
relativamente fuerte en otros territorios, con instituciones y 
fuerzas armadas operativas. Durante la primera década del si-
glo XXI se forjó una alianza política entre paramilitares y cier-
tos partidos políticos, basada en una transacción más o menos 
explícita de votos a cambio de concesiones por parte del Es-
tado. A diferencia de las FARC y el ELN, los “paras” no tienen 
pretensión de reemplazar al régimen y al Estado existentes, lo 
que posibilita dicha transacción (Acemoglu et al., 2010).

52 Justamente esto es lo que ha ocurrido en Estados y muni-
cipios en México: los “Zetas” son una unidad tránsfuga de élite 
del ejército mexicano.
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53 En el plano inmediato, las “salidas en falso” probablemen-
te recrudecerían los conflictos interélites. Influyentes actores 
resistirían los intentos de alterar el balance de fuerzas. Asi-
mismo, no puede descartarse la activación de movimientos 
sociales y políticos contestatarios, si esos intentos no incluyen 
sus demandas.

54 Las “salidas en falso” que a continuación se describen son 
“tipos puros”. En la realidad pueden darse combinaciones de 
ellas, respuestas políticas híbridas con rasgos propios de dos o 
más tipos que, conceptualmente, son distintos.

55 Siguiendo la tradición de las crisis presidenciales de Amé-
rica Latina en las últimas décadas (Pérez-Liñán, 2009), el golpe 
de Estado en Honduras no rompió del todo con la instituciona-
lidad política: el Congreso y el Poder Judicial siguieron funcio-
nando ininterrumpidamente (de hecho, sus autoridades dieron 
viso de legalidad a la remoción del Ejecutivo). Además, la dura-
ción del rompimiento fue breve, pues pocos meses después, a 
pesar de condiciones excepcionales, se celebraron elecciones 
generales que permitieron elegir un nuevo Presidente, quien 
al 2011 había sido reconocido como autoridad legítima por casi 
todos los países.

56 En términos de teoría de juegos, se está ante un modelo 
del dilema del prisionero iterado con duración no conocida. En 
el dilema del prisionero, dos (o varios) actores deben tomar 
decisiones en un ambiente de alta incertidumbre, lo que lleva 
a equilibrios subóptimos. Por otra parte, en un modelo iterado 
existe una dimensión temporal y los actores tienen memoria 
de lo acontecido en etapas anteriores, por lo que ajustan sus 
comportamientos en virtud no solo de sus intereses, sino de 
los resultados obtenidos previamente.

57 El tipo de coalición no es una variable considerada en la 
elaboración del escenario, pues su grado de formalización no 
lo hace indispensable.

58 Sobre el concepto de cisne negro, cfr. Taleb, 2007. Es una 
amenaza de carácter letal que, sin embargo, es inesperada, 
pues los actores la consideran un curso de acción altamente 
improbable. Cuando esto ocurre, puede tener consecuencias 
“cataclísmicas” para las vidas y haciendas de las personas. El 
escenario que aquí se plantea es una adaptación del argumen-
to esbozado por Slater (2010) para el sudeste asiático: resol-
ver el problema de acción colectiva de las élites para evitar 
un “Estado de la naturaleza” hobbesiano. En esa región del 

mundo, las élites estuvieron dispuestas a desarrollar el poder 
infraestructural del Estado a cambio de lograr una provisión 
de bienes públicos. En Centroamérica, esta disposición favo-
rable sería ayudada por el fracaso de respuestas ensayadas 
en la primera década del siglo XXI para contener los proble-
mas de violencia social y delictiva, en particular las políticas 
de “mano dura” aplicadas en los países del llamado “Triángulo 
Norte”. Sin embargo, el escenario alternativo esbozado en este 
capítulo tiene tres variantes con respecto al propuesto por 
Slater: primero, en el Istmo existen democracias electorales; 
segundo, no hay amplios movimientos sociales y políticos que 
procuren reemplazar el régimen político, y tercero, la amenaza 
no corresponde plenamente a la emergencia de un “Estado de 
la naturaleza”.

59 La ocurrencia real de un “evento cataclísmico” es un arti-
ficio narrativo que facilita el delineado de un escenario alter-
nativo. Sin embargo, desde la perspectiva de la historia con-
trafactual (“what if scenario”), es posible formular escenarios 
alternativos mediante la aplicación de una “revisión mínima” 
de la historia, la identificación y justificación de una coyuntura 
pivote que, de resolverse de una manera diferente, desenca-
denaría una sucesión distinta de acontecimientos (Tetlock et 
al., 2006).

60 Bermeo (2009) señala que con frecuencia los esfuerzos 
redistributivos son respuestas a conflictos sociales, pero de 
carácter multiclasista, lo que evita la polarización entre cla-
ses. En un contexto completamente distinto, Slater (2010) argu-
menta que las élites solo atribuyen un carácter inminente a la 
amenaza cuando los conflictos son de cierto tipo: en el caso de 
la emergencia de Estados autoritarios en el sudeste asiático, 
ello se dio por la convergencia de movimientos de clase y movi-
mientos de base identitaria. Para ambos autores, los conflictos 
de clase no son suficientes para configurar una amenaza que 
incentive la solución de problemas de acción colectiva.

61 Durante la primera mitad de la década de los ochenta, el 
llamado Grupo de Contadora (México, Panamá, Colombia y Ve-
nezuela) impulsó la solución política de los conflictos en Cen-
troamérica. El Secretario General de la ONU medió para poner 
fin a la guerra civil en El Salvador. En otro contexto, un ejemplo 
de intervención positiva de la comunidad internacional es, en 
años recientes, el establecimiento de la Comisión Internacio-
nal contra la Impunidad en Guatemala (Cicig), para fortalecer el 
sistema de administración de la justicia en ese país.

62 Las condiciones deberían ser específicas y tangibles 
(metas evaluables), y no formales ni generales como las que 
usualmente exige la cooperación internacional: la adopción de 
una ley, el nombramiento de una autoridad o la remisión de in-
formes de avance, entre otros.

63 El monto registrado para Nicaragua no incluye los recursos 
recibidos de Venezuela en el marco de la Alianza Bolivariana 
para los Pueblos de Nuestra América (ALBA).

64 Los principales: Declaración del Milenio (2000), Consenso 
de Monterrey (2002), Declaración de Roma (2003), Declaración 
de Marraquech (2004), Declaración de París (2005) y Plan de 
Acción de Accra (2008).

65 En este capítulo se emplea el término “élite” en un sentido 
laxo, para denotar a los dirigentes que reclaman tener la re-
presentación de un grupo social o político. Este puede ser un 
partido político, un sector empresarial, pero también líderes de 
movimientos sociales populares.

66 En QGeNIe existen cuatro tipos de relaciones entre varia-
bles: causa, barrera, requerimiento, e inhibidor. 
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